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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y  las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y  Doña María Eulalia.

Suscrición  nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior'. . . . . . .  i.850.330‘9i

Doña Dolores Diaz de Mendoza, viuda de 
Casasic; importe de un beneficio en el 
teatro del Príncipe Alfonso el i.° de
Noviembre ú ltim o .. ................................  6.179*25

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Estado, francos 20.000 rem itidos por 
el Cónsul de España en Perpiñan, pro-' 
ducto de la suscricion en dicho punto, 
que al cambio de 5*03, hacen pesetas 
19.980*72, y deducidas 39*72 de comi
sión y cobranza del Agente, quedan lí
quidas.    ....................    19.841

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA.

Excmo. Sr. D. Pablo González de la Peña,
D ir e c to r . . . . . ............... . . , ........ ............... 50

limo. SivD. Pedro Julián Muñoz y R u
bio, Profesor             13*75

D. Casildo de Azcárate y Fernandez, i d . .  46*50
D. Luis Casabona y Canet, id .................... 12*50
D. Diego Pequeño y Muñoz Repiso, id ; . .  16*50
D. Antonio Botija y Fajardo, i d . . . . . . . .  2*75
D. Zoilo Espejo, i d . . . ........        13*75
D. Eugenio Prieto Moreno, i d . . . . . . . . . .  12*50
D. Mariano Gutiérrez y Gutiérrez, Ayu

dante-Profesor........................ .. 11
D. José Joaquin Preciado, id . ..............   6*75
D. José de Arce y Jurado, id . .,. .K 6*75
D. Manuel Allendesalazar y Salazar^ id .. .   ̂ 6*75
D. José Cuevas y Vidal, Contador d in - ,  : v: ; ;

terventor.    —  . . . . . . . . . .  . r: 8*25
D. Críspulo N aharro, Ayudante de cul

t iv o s ............................. ..... . . . . . é 47^
D. Ciríaco Murguialday, Auxiliar; de, la .

Secretaría .— . . . . . ______  . . . .  r 6f75
D. Francisco María B ustundui, CapeJIatiJ. 15
D. Mariano Alonso, S ac ris tán .. .  •,•>. .>■<>, 2*50
D. Patricio Pueyo, Escribiente^ de l& Con-r ,

t adu r í a . . . . . . . . . .  -----< . . . . ------- . . .  3*25
D. Ricardo Fontanellas, id. de la Secre

ta r ía   .....................    „ s 2
D. Emilio Vidal, id. tem porero. . .  * . . .  : 2‘50
D. Baldomcro García, id. i d. . . . . . . . . . . . 2 * 5 0
B. Marceliano Hernaiz, C onserje... .  3*25
D. Eugenio Salcedo, Escribiente de la esr , ,

tacion agronóm ica... . . . . .   ____ . . .  4
B. Antonio Fernandez, Mayoral de i d . . .  : ; 3*25
D. Calixto López Orejón, Capataz mayor. 4
D. Mariano González, Jardinero m ayor, ; f . 4
D. Vicente Almanza, Conservador de: Mu-
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seos  .......... . ................................ . .  2*75
D. Joaquín Escriba de Rom aní, Alumno

de Ingenieros..............................................  5
D. Miguel Marzal, id  . . ........................  5
D. Luis Sistem es, id  ......................  5
D. Manuel García Perez, id ........................  3
D. José Goicoechea, id ................................. 3
D. Antonio M aylin, id ................................. 3
D. Celedonio Rodrigañez, id ......................  5
D. Francisco Rivas, i d .  ............................. 5
D. Gabriel Murguialday, Alumno de pe

rito ...............................................................  2
D. Francisco Arredondo, id ........................  2
í). Justo de Romaña, id ................................  2
D. Patrocinio Martin Morales, id   5
D. José Miguel Aguinagalde, id .................. 2*50
D. Luciano Lizárraga, id ............................  2*50
D. Carlos Goyburu, id ..................................  3
D. Brígido García Corredor, id ..................  2
D. Pablo Rodríguez y Vázquez, id   1
D. José Quílez y Antón, id ................... .. 1
D. Pedro Jiménez y Picazos, id .................. 1*25
D. Juan Manuel M edina, i d .   .................. 2
D. Ramón Perez Goffour, i d .  .................. K .. 1
D. Rafael Rojas, ié r ;  D E brü lfS ^& !Jkli^ 

guel, id.; D. Eduardo Alemany, id.; Don 
Mateo Lahera, id.; D. Calixto Ruíz, id.;
D. Antonio Fernandez, id.; P . Arturo 
Echevarría, id.; D. Luis Mayoral, id.;
D., Víctor Sánchez, id,;  D. Eduardo 
Amor, id.; D. Enrique Borrailo, id.; Don 
Ricardo Molinelli, id.; D. Agustín Valls,

: idem   ............. ........................... ............... 28
D. Antonio Saiz, portero-bedel— ...........  2*75
D, Antonio Sánchez Anduaga, ordenanza» 2
D. Antonio Alvaro M artin , i d . .  . 1 . . . . . . .  2
D. Jesús María Ferreiro, i d . . ...................... 2
p . Cárlos Gómez, Guarda m a y o r   3
D. José Mauriño, id. m ontado.................... 2*75
D. Santos Vázquez, id. de á p i é    2 ;¡
D. Juan Fernandez, id. id ........................... 2
D. Jaime Fernandez, id. id.................................... .2
D. Fabian Caballero, id. i d .  .................................  2
D. Jorge García Santos, id. id .................... 2 ; .
D. Juan Fernandez, id. i d . .  ................... 2
D. Alfonso Girón, id ................. ...................  2
D. Andrés González Antón, id. id   2
D. Cecilio Florín, horte lano ......................  2‘5Ó
D. José Trigo, mayoral de lab o r...............  3
D. Juan Juanete, lab rado r.. . . .  * . . . . . . . .  J 1‘75
D. Francisco Martin, i d . .   .........  ‘ 1*75
D. Víctor Martin, id  ............................  1*75
D. Gorgonio Gómez, id ............................ .... 1*75
D. Clemente González, id ............................  1*75 <
D. Mariano Ayuso, id  ------ - 1*75
D. Eulogio Cámara, id  .....................  i ‘75
D. Vicente Polo, id  ............. .......... .............  1*75,
D. Eusqbio Torres, id       i . 1*75.
D. Félix Roldan, jardinero.. . .  ¿ ........... 2
D. Angel Rebollo, i d . . .     . . .     .........  2 ■
D. Bartolomé Gay, id   .................... 2
D. Inocente Redondo, id .   ........... .. • 2 ^
D. José González, ordenanza jo rn a le ro .. .  ■ » 2 :
D. Alejo Adrados, id   ............. .'................  2
D. Alfonso Cortés, id .................................... . 1*75
D. José Menendez, vaquero ----------  , .,,2*25
D. Pascual Sanz,id     .................  2
D. Rafael Ontoria, id  ................. . 1*75
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D. Francisco Sánchez, pastor.  ...............  2
D. W enceslao Arcenes, id .........................  1*75
D. Narciso Molinero, id ................................ 1*25
D. Vicente Almanza, m aq u in ista   0*50
D. Pablo Sanz, encargado del gallinero.. 2
D. Fernando Perez, escribiente jornalero. 2
D. Zacarías García, jornalero.....................  2*50
D. Félix Borayon, id   ..........................  2
D. José Fernandez, id ................................... 2
D. Pedro Gómez, mozo de la estación

agronóm ica...............................................  2
D. Eusebio Trigo, ho rte lan o .. . . .............  2*25
D. Benito Garrido, fontanero.....................  2*25
D. José Morgado, listero . .................  . 2
D. Santiago Nogueras, jornalero    1*75
D. Adrián García, guarda tem porero  2
D. Bernardo García, jornalero....................  2
D. Emeterio A icart, id ........................ . . . .  1*75
D. Ramón Fernandez, id ........................................ 1*75
D. Francisco Sánchez, carpintero  3*50
D. Joaquín Jabato, id ................................... 3
D, Pablo Saiz, id ...........................................  3
D. Francisco Benedicto, jornalero   1*73

- *..........................  1‘75
t i . .  Vidal Perla, id  ..........................  1*75
D. Miguel Carabias, id .................................  .1*75
D. Cándido Perez, i d . .   ............................  1*75
D. Angel Cordobés, id..................................  1*75
D. José Yunta, i d . ........................................  1*75
D. Felipe Ubeda, id ......................    1*75
D. Timoteo Barrios, id .................................  1*75
P . Modesto Guzman, i d ............................... 1‘75
D. Ramón Yunta, id ....................................  1*75
D. Manuel Diez, id  ............    1*75
D. Pedro Rodríguez, id ................................ 1*75
D. Atanasio Fernandez, id ..........................  1*75
D. Celestino Rodríguez, i d . .    ...............  1*75
D. Juan Moriana, i d ................................................. 1*75
D. Pedro H erreros.........................................  1*75
D. Pedro Hedreira, i d . . . . . .  .................... P75
D. Felipe Blanco, i d  ...................... 1*75
D. Galo Escolar, id  .................................   1*75
D. Felipe de la Mata, i d .     .............  1*50
D. Máximo Arroyo, i d .  ------   •.................. 4*75
D. Hermenegildo Pascual, id  .............. 1*75
D. Andrés García, id .......................................   1*75
D. León M artin, id   ...............................  1*75
D. Pedro Torres, i d . . . . . . .  • . . . . . . .  1*75
D. Anastasio Martin, id .«...............................    1*75
D. Manuel Mena, id        ......................... 1*75
D. Ramón Elvira, id .   ...............................  1*75
D. José Pérez, i d . . . . .  1*75
D. Marcelo Prieto,dd . .  f . . . . . . . .  v v v *. 1 ‘75
D. Meliton Fernandez, i d . . . . . -----  1*75'

í PRESIDIO DE , CEUTA.

D. Remigio A legrety Rico, Comandante. 25
D. Miguel Navarretó dWlfávárfé^, Mayor. 20
D. Emilio Blanco y Grinia, Maestro, . . . . .  5
D. Andrés Ocaña, A yhdtate tercero—  . 3
D. José Blanco Zarraus, idu-';. - . . . . ------ 3 •
D .'A ñíopió:Fernandé¿deT^atf).* F u rrie l. 2*50
D. Juan Perez Santos, M édico. ......................   2 ‘50
D. Juan Elez Villarróel, Capataz. . . . . . . .  2*50
D. Antonio b ra n d a  Morales,1 i d .     .........  2
D. Juan A. González Serón, id ...................  2
D. Antonio Balongo, i d . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Samuel Gamis, i d . .        ____   2
D. Lamberto Ventura Bruzet, i d . . . . . .  . • 2
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D. Juan Luis Bermejo, Capataz.................  2
D. Fulgencio Mulero Ruizaran, id   2
D. José Cid Ramiro, id...............................  2
D. Buenaventura Gómez Jardon, id   2
D. Pedro Carbonel Blanco, id ...................  2
D. Abundio Ruiz Cejalvo, id .....................  5
D. Salvador Ventura Brenet, id................. 2
D. José Velez Palomares, id .......................  2
D. Antonio Solano Montero, id .................  2
D. Vicente Arnaiz, id ..................................  2
D. José Galan Bellido, id ............................  2
D. Narciso Lligoña, id ................................  2
D. Francisco Cárdenas, id .......................... 2
D. Francisco Simón Lozano, id................. 2
D. José Borrego, id ......................................  2
Recogido por diferentes conceptos entre 

las familias de los funcionarios del es-
tableci miento.............................................  193

Suscricion de varios penados que cuen
tan con recursos para que no les sea 
gravoso el donativo.................................. 411c73

Im p o r ta  la suserieion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas.....................  i .877.232*49

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la carta de V. E., núm. 2.795, 

de 13 de Octubre último, en la que participa á este Minis
terio haber dispuesto la baja en el Ejército del Capitán de 
infantería del de esa Isla en situación de reemplazo Don 
José Arjona Zuloaga, en virtud de no haberse presentado 
en la prisión ordenada por V. E. á petición del Fiscal que 
le instruye sumaria á consecuencia de una instancia pro
movida por el vecino de esa capital D. Agustín G. Pola en 
reclamación de 5.200 pesos en billetes del Banco Español 
que le pidió el mencionado Capitán para negociar pagas 
de Ejército, siendo ineficaces cuantas gestiones se han 
practicado para su presentación ó captura; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar dicha determinación, 
y disponer á la vez que se publique esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que, llegando á  conocimiento 
de las Autoridades civiles y militares, no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando 
no obstante sujeto á la responsabilidad en que haya podido 
incurrir y ai resultado de la sumaria que se le instruye si 
se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 1879.

ECHAVARRÍA,
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del expe

diente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 883 pesetas 86 céntimos, que se consigna bajo el nú
mero 35, artículo y capítulo 1.°, Sección 4.a, del presu
puesto de Obligaciones generales del Estado, á favor de 
Doña Amalia Velvis, heredera del Conde de Casal, por la 
equivalencia de las alcabalas de Alpera, provincia de Al
bacete.

Resultando que la partícipe, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, presentó para justificar su derecho: 
primero, Real privilegio expedido por Don Felipe II, y 
en su nombre por los de su Consejo y Contaduría ma
yor de Hacienda, el 26 de Junio de 1580, del que aparece 
que por convenir al Real servicio se incorporaron á la Co
rona las salinas de Entovilla-y Vez, con las balsas, edificios 
y todo lo á ellas anejo, que eran de la propiedad de D. Pedro 
Verástegui, tasados y estimados en 500.000 maravedises 
de renta anual, la que, capitalizada á 3.200 al millar im
portó 16 millones de maravedises; concediéndosele en parte 
del precio en que fueron tasadas las salinas, las alcabalas 
de la villa de Alpera, tasadas y estimadas en 3.477.000 ma
ravedises: segundo, Real privilegio expedido por Don Fe
lipe V en Madrid á 1.° de Junio de 1709, en virtud del que 
confirmó á D. Francisco Fenesto de Verástegui y sus su
cesores en el goce de las mencionadas alcabalas, declarán
dolas preservadas de los decretos de reincorporación á la Corona:

Resultando que por los documentos de personalidad

presentados, y que han sido debidamente examinados por 
la Fiscalía de esa Dirección general, se justifica que dichas 
alcabalas constituyeron un vínculo, y que el derecho de 
percibir la renta equivalente á las mismas pertenecía en 
la actualidad á D. Ramón Coloma y Marin, Vizconde de 
San Germán:

Resultando que la Junta de la Deuda, de conformidad 
con el Fiscal y Jefe del Departamento de Liquidación, 
acordó en 26 de Agosto último proponer á este Ministerio 
que se declarase subsistente la carga de justicia de que se 
trata, consignándose en presupuestos á favor del expresado 
Vizconde.

En su virtud:
Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845, 29 de Abril 

de 1855 y  la de Presupuestos de 1859:
Vistas las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de Junio 

de 1855, y  la orden de la Regencia de 25 de Agosto 
de 1870:

Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 
segregadas de la Corona p or título verdaderamente one
roso, según así se encuentra plenamente justificado, pues 
se dieron por la Majestad de Don Felipe II á D. Pedro de 
Verástegui en pago ó compensación del valor de las salinas 
de que fué desposeído por la Corona:

Considerando que no se ha devuelto al partícipe el 
precio en que fueron tasadas, ni se ha indemnizado en otra 
forma, según así lo certifica esa Dirección general; por 
cuya causa, y según lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo 
de 1845, viene el Estado en la obligación de abonarle una 
renta igual á la que dichas alcabalas produjeron en el año 
común del quinquenio de 1840-1844, con deducción del 10 
y 5 por 100 de administración y arbitrios:

Considerando que la cantidad consignada en presu
puestos es la misma por que figura el partícipe en la rela
ción formada en 1851 por la Dirección de Contribuciones 
indirectas;

S. M., conformándose con el parecer de las Secciones 
de Hacienda y de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar subsistente la carga de justicia de 
cuya revisión se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Noviembre de 1870.

OROVIO.
Sr. Director general'Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con

sejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión decretada por V. S. en 29 de 
Octubre último del Alcalde, Teniente, Síndico, Concejal y 
Alcalde de barrio respectivamente del Ayuntamiento de 
Santiago de la Espada, con fecha 25 de Noviembre próxi
mo pasado ha evacuado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
del actual ha examinado-la Sección el expediente de sus
pensión de D. Julián Ruiz, D. Francisco López, D. Mariano 
Baños, D. Eusebio de Lara y D. José María Palomares, Al
calde, Teniente, Síndico, Concejal y Alcalde de barrio res
pectivamente del Ayuntamiento de Santiago de la Espada, 
en la provincia de Jaén.

El Gobernador decretó tal resolución por considerar que 
cultivando tabaco dichos interesados eran defraudadores 
de las rentas del Estado, y existia por tanto causa grave 
que aconsejaba la suspensión.

En el recurso de alzada elevado ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. alegan los interesados que sólo son 
propietarios de los terrenos donde se han arrancado las 
matas de tabaco, y que no han tenido noticia de la planta
ción hasta que por la Guardia civil se hizo la denuncia.

Examinadas por la Sección las actas que se acompañan 
al expediente, ha observado que el Alcalde, Teniente, Sín
dico, Concejal y Alcalde de barrio suspensos, así como 
otros* muchos propietarios de terrenos, figuran efectiva
mente como dueños de aquellos en que se han arrancado 
matas de tabaco; pero como quiera que, aun suponiendo 
que les alcance responsabilidad porque existan dichas 
plantas en unos predios que tienen dados en arrendamiento, 
su delito no habia sido cometido en el ejercicio de sus car
gos, -sino meramente en la esfera privada, y como ciu
dadanos particulares, no podría procederse contra ellos más 
que en los Tribunales de justicia, prévio el expediente ad
ministrativo de que habla el art. 66 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, y de modo alguno en la esfera gu
bernativa.

Por tanto, la Sección opina que la expresada suspensión 
fué improcedente, y debe alzarse, sin perjuicio de que si
gan los procedimientos ordinarios.»

| Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Pozo Antiguo 
contra una providencia del Gobernador de la provincia de 
Zamora, que dejó sin efecto un acuerdo tomado con el ob
jeto de hacer efectivos ciertos descubiertos.

En 23 de Setiembre de 1877 la citada Corporación re
solvió que el Alcalde D. Feliciano Alvarez y el Recaudador 
Depositario D. Andrés Rodríguez entregasen en el fondo 
municipal 814 pesetas 64 céntimos, procedentes de descu
biertos de los repartimientos generales de 1872 á 1873 y 
1873 á 1874, fundándose para ello en la falta de actividad 
que dice hubo en aquellos para llevar á efecto la recauda
ción. Apeló Alvarez para ante el Gobernador, quien, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
dejó sin efecto el acuerdo, disponiendo que los contribu
yentes pagasen los descubiertos; fundándose en que ha
biéndose instruido contra ellos procedimiento de apremio, 
no podia decirse que hubiera prescrito la acción para re
clamarlos.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de alza
da el Ayuntamiento, alegando que el Alcalde Alvarez de
bió en unión del Recaudador practicar las debidas diligen
cias para hacer efectiva la deuda de los, contribuyentes 
por estar en tiempo legal para intentarlo, y si el que le 
precedió era responsable, proceder contra él en la forma 
correspondiente, y que los Alcaldes, como gerentes ó ad
ministradores de los bienes del pueblo, no pueden prescin
dir de emplear la debida actividad y diligencia, incurrien
do en otro caso en la responsabilidad marcada en el ar
tículo 150 de la ley Municipal.

Examinados por la Sección los antecedentes que cons
tituyen el expediente, echa de ménos algunos datos que 
el Ayuntamiento debió reunir y tener presentes para de
ducir en su vista la responsabilidad que procediera por la 
falta de recaudación de una parte de los repartimientos 
de los indicados años de 1872 á 1873 y 74. No consta la 
fecha en que estos se hicieron, ni cuándo comenzó ó debió 
comenzar la cobranza, ni si el Recaudador que precedió á 
Rodríguez presentó oportunamente al Ayuntamiento las 
listas de contribuyentes morosos; ni si la Corporación que 
funcionó desde entonces hasta que fué Alcalde en 1875 
Alvarez, adoptó ó no las medidas necesarias para activar 
la cobranza. Sólo resulta que el Ayuntamiento apelante 
exigió exclusivamente la responsabilidad al Alcalde ante
rior D. Feliciano Alvarez y al Recaudador Rodríguez, des
entendiéndose por completo de las demás personas, á 
quienes puede también alcanzar, por haber estado al fren
te del Municipio y de la recaudación en la época á que los 
repartimientos corresponden; haciendo además una inde
bida aplicación del art. 150 de la ley Municipal al declarar 
mancomunadamente responsable sólo al Alcalde y Recau
dador.

Dispone el citado artículo que los agentes de la recau
dación son responsables ante el Ayuntamiento, quedándo
lo este civilmente para el Municipio como de negligencia 
ú omisión probada, de donde resulta que tal responsabili
dad no es sólo del Alcalde, sino de todo el Ayuntamiento 
á cuyo cargo se halla la recaudación y administración de 
los fondos municipales, á tenor del art. 146, y también que 
aquella debe asimismo recaer en primer término sobre los 
de la época de que procedan los descubiertos, y sucesiva
mente sobre los demás en la parte que Ies corresponda, si 
dejaron trascurrir los dos años en que prescribe la acción 
para reclamar las cuotas al contribuyente.

Por lo demás, si el Alcalde Alvarez no empezó á ejercer 
hasta Setiembre de 1875, y los descubiertos proceden dé los 
repartimientos de 1872 á 74, es evidente que no hay razón 
alguna para dejar de depurar la parte de responsabilidad 
que alcance á los Alcaldes y Concejales que precedieron á 
Alvarez; y como además el Recaudador Rodríguez no fué 
nombrado hasta 21 de Enero de 1874, y en Mayo del mis
mo año presentó las listas de contribuyentes morosos, con
tra los cuales se decretaron los apremios y embargos con
siguientes, sería preciso saber por qué razones no se habia 
terminado en 1874 la cobranza del repartimiento de 72 ú 749 
y conocer también si ántes de Rodríguez hubo otro Recau
dador, y las causas por que á pesar de haberse decretado los 
embargos á consecuencia de las listas presentadas por el 
citado Rodríguez en Mayo de 1874, no se llevó á efecto la 
venta de los bienes embargados.

Resulta, pues, de todo lo expuesto que la responsabili
dad que el Ayuntamiento trata de exigir únicamente al AR
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calde y Recaudador, no está suficientemente depurada, y 
por m asque haya expediente ejecutivo, es lo cierto que des
de ia últim a providencia del Juzgado municipal, fecha £6 
de Mayo de 1876, mandando trasladará  otro punto para su 
venta los efectos embargados con arreglo al art. 3o de la 
instrucción de 3 de Diciembre de í 869, reformada en 25 de 
Agosto de 1871,ni consta que esto haya tenido lugar, ni que 
desde entonces se haya hecho gestión alguna para la co
branza.

Conviene observar que el espíritu y la tendencia de to 
dos los preceptos y trám ites establecidos en ia citada ins 
trucción se dirigen á que la recaudación se lleve á cabo 
con ia rapidez que el servicio público exige, lo cual no se 
conseguiría, haciéndose ántes bien ilusorias todas las d is
posiciones legales, si se adm itiera que la simple presenta
ción de las listas de descubiertos y el embargo indefinido 
de bienes bastaba para librar de responsabilidad á los Re
caudadores y Ayuntamientos.

Si existen bienes embargados, como resulta de las dili
gencias que en copia se hallan unidas al expediente, claro 
es que no puede ya invocarse en favor de los contribuyen
tes la prescripción del art. 13 de la citada instrucción 
de 1869, que declara no ser exigibles las cuotas no recla
madas en el espacio de dos! años, por cuya razón procede 
que el Ayuntamiento adopte las disposiciones conducentes 
para la venta; y en cuanto á los descubiertos de los vecinos 
á quienes no se haya llegado á em bargar, deberá instru ir 
en debida forma el expediente en que se haga constar la 
morosidad y negligencia en que respectivamente hayan 
incurrido los Recaudadores y Ayuntamientos que han fun
cionado desde la época en que debieron formarse y recau
darse los repartos.

Por las razones expuestas, es de parecer la Sección:
1,° Que procede desestimar-el recurso del Ayuntamiento, 

y  confirmar en su  consecuencia la resolución del Gober
nador.

2.° Que si resultaren algunos descubiertos procedentes 
de vecinos contra quienes no se hubiese verificado aun 
embargo de bienes, será llegado el caso da exigir la respon
sabilidad correspondiente á los Recaudadores y A yunta- 
tamientos que han funcionado durante la época en que de
bieron recaudarse los repartim ientos, prévia instrucción 
del expediente en que resulte comprobada su respectiva 
responsabilidad.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo so propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1879.

SILVELA,
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el A yuntam iento de Yelez-Blanco 
contra una providencia de Y. S., relativa á la imposición 
de una m ulta á José García Alcalde, 3a Sección de Gober
nación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Exorno. Sr.: Habiendo llegado á noticia del Alcalde de 
Yelez-Blanco, provincia de Almería, que José García Al
calde habla construido cuatro carboneras sin pagar el a r
bitrio municipal establecido, declaró el comiso de las m is
mas, y que previa tasación se vendieran en pública1 su 
basta, aplicándose su importe al presupuesto municipal.'

De esta resolución se alzó el interesado, fundándose en 
que los pinos quemados los había adquirido por compra, y 
las carboneras las había construido en los montes del 
Marqués de Villafranca y de los Véiez, por lo que en todo 
caso procedería el pago del arbitrío municipal, mas nunca 
el comiso; y el Gobernador, de acuerdo con. lo informado 
por la Comisión provincial,da dejó sin efecto en cuanto se 
refería al comiso y venta de las carboneras.'

Llamada esta Sección á informar sobro el asunto en 
cumplimiento de la Real orden de 1.° del corrietíté; y en 
virtud del recurso de alzada interpuesto ante Y. E. por el 
Ayuntamiento de Yelez-Blanco, observará que con arregid 
á los artículos 77 y 114 de la ley .Municipal' vigente, las 
penas que impongan los Ayuntamientos y.Alcaldes por in
fracción de las Ordenanzas y reglamentes sólo pueden ser 
mullas; y como en el caso presente se impuso el comiso-y 
venta, con infracción manifiesta de la ley,

Entiende la Sección que procede desestimar el recurso 
interpuesto.»

Y conformándose S. M. ei R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se. ha servido resolver como en el mismo 
se propone*

De Real orden lo digo á V. S ,c o n  devolución del ex
pediente de referencia,para su conocimiento-y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Di
ciembre de 1879.

. ; SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á. informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la alzada interpuesta por D. José Medina 
Gasquet contra un acuerdo de la Comisión provincial que 
lo declaró incapacitado para ejercer el cargo de Concejal 
en el Ayuntamiento de Tamariíe de Litera, con fecha 2-8 
de Octubre último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
incoado en eso Ministerio con motivo de la apelación ele
vada á V. E. contra el acuerdo de la Comisión provincial 
de Huesca, que declaró incompatibles los cargos de Comi
sionado subalterno de Ventas de Bienes nacionales del par
tido de Tamariíe de Litera y el de Concejal, que desem 
peñaba en el Ayuntamiento de la misma villa D. José Me
dina Gasquet.

Aparece del expediente que varios vecinos de dicha po 
blación elevaron una instancia al Gobernador de la pro
vincia exponiendo ei. hecho de desempeñar ei expresado 
individuo aquellos dos cargos; y el Gobernador,estimando 
ei asunto como de la competencia de la Comisión provin
cial, se la remitió para su resolución, recayendo el acuerdo 
apelado, que se fundaba en considerar comprendido al in 
teresado en el núm. 3.° del art. 43 de la ley Municipal.

Esta Sección observará que por gran número de Reales 
órdenes, dictadas de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes Electoral y Municipal, se ha mandado que los Ayun
tamientos conozcan en prim er térm ino de las incapacida
des é incompatibilidades que se adquieran ó descubran 
pasado el período electoral, no debiendo entender de las 
mismas las Comisiones provinciales sino en apelación de 
los acuerdos de aquellos; y como quiera que en el caso ac
tual no se han tenido-en cuenta dichas disposiciones, cree 
la Sección que procede declarar nulo, como dictado con 
incompetencia, el acuerdo apelado de la Comisión prov in 
cial de Huesca; debiendo rem itirse  para su resolución al 
Ayuntamiento de Tamarite de Litera la instancia de que 
se ha hecho mérito, presentada al Gobernador de la pro
vincia por varios vecinos del mismo pueblo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Pteal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
sirviéndose ponerlo .en el del Ayuntam iento de Tam arite 
de Litera é interesado, á fin de que se cumplimente en to 
das sus partes la preinserta disposición. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1879.

SILVELA,

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de las ilegalidades cometidas en las elecciones 
municipales de Junquera de Ambia, con fecha 25 de No
viembre último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 14 
del actual, recibida el 19, pasa la Sección á em itir su in 
forme en el expediente instruido por no haber formado el 
Ayuntamiento dé Junquera de Ambia, provincia de Oren
se, las listas electorales que debieron haber servido para 
su últim a renovación parcial.

A fines de Febrero pusieron varios Concejales en cono
cimiento de la Superioridad dicha omisión, que im putaban 
al. Alcalde, á la vez que este, nocreyéndose autorizado para 
formar y rectificar las listas por haber pasado ios términos 
señalados en la ley, consultaba á ese Ministerio sobre lo 
que procedía hacer en este caso; y llegada entre tanto la 
época délas elecciones, ordenó suspenderlas el Gobernador 
hasta que Y. E. resolviese.

Las faltas en que han incurrido el Alcaide y ei A yun
tamiento de Junquera de Ambia1 al prescindir de lo m an
dado en el art. 22 de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870 son evidentes; y siendo de las previstas en ei a r 
tículo 172 y números 5.° y-6.° del 173 de la misma.ley, su 
conocimiento corresponde á los Tribunales de justicia.

Descartado ese punto, y pasando á lo que deberá h a 
cerse, dada la falta de listas, con el fin de queda renova
ción bienal de aquel Ayuntamiento, que ha de verificarse 
forzosamente en cumplimiento del art. 45 de la 'ley  M uni
cipal, se haga con las mayores condiciones de legalidad 
posibles, la Sección ha tenido ya la honra de exponer su 
criterio sobre el particular en el informe elevado á V. E. 
en 29 de Julio último, relativo,á la nulidad de las eleccio
nes municipales^ celebradas en Gandía, provincia de Va
lencia.

En él se hacía cargo de los dos únicos medios qúfe exis
ten para dirim ir el conflicto: ó fijar nuevos plazos y fechas 
distintas de las marcadas por ia ley para formar nuevas 
listas, y con arreglo á ellas hacer las elecciones , ó valerse 
de las listas que sirvieron para las anteriores. Comparaba 
después los inconvenientes de ambos sistem as, y cónside- 
rando que no hay más que pasar por ellos para regularizar

la situación anormal creada por la infracción de una ley, 
cuando estaño ha previsto el caso, ni dado por consiguien
te medios para subsanar la falta cometida, siendo en esto 
caso lo más natural y lógico escoger el sistema que meno
res inconvenientes encierre, se decidió por el segundo de 
los expresados.

Si á las razones entonces aducidas se agregan la de que 
la ley Electoral prohíbe en su art. 173 alterar los plazos ó 
términos que ella misma señala para la formación de las 
listas, y la de ser regla general en todas las leves el dar 
fuerza y validez á las prescripciones y organismos ante
riores, cuando faltan, se anulan ó invalidan los que deben 
sustituirlos, no cabe duda alguna de que lo que procede es 
mandar al Gobernador de la provincia de Orease que á la 
mayor brevedad posible convoque á elecciones para ia re 
novación bienal del Ayuntamiento de Junquera de Ambia, 
valiéndose en ellas de las listos que hayan servido p a ra las  
elecciones municipales último mente verificadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p rein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Reai orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D, Francisco García González y Don 
Francisco Dorado en contra de una providencia de ese Go
bierno de provincia sobre acotamiento de terrenos com u
nales por el Ayuntamiento de Aleonada, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo, con fecha 21 de Octubre 
último, lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento do la Real orden de 6 del 
mes próximo pasado, ha examinado nuevamente la Sección 
el expediente promovido por D. Francisco García Gonzá
lez y D. Francisco Dorado contra cierta providencia del 
Gobernador de Salamanca.

Habiendo llegado á noticia del Ayuntam iento de Aleo
nada que varios vecinos del agregado San Vicente habían 
roturado terrenos comunales, acordó en sesión do 8 de 
Abril de 1877 nombrar una Comisión compuesta del A l
caide, del Regidor primero, del Síndico y de tres w cines 
de dicho agregado para que acotasen las eras y prados co- 

| múñales, dejándolos en el mismo estado que tuvieran an 
teriormente. Acordó también que todo el terreno común 
que resultase sembrado fuese aprovechado por los vecinos.

En 10 del mismo mes cumplió la Comisión su cometido, 
prévia citación délos interesados; en consecuencia, se obli
gó á D. Francisco González y á D. Francisco Dorado á res
titu ir ciertos terrenos en el sitio de las Iíeras y Valle P e 
drero.

Los interesados elevaron recurso de alzada, fundándo
lo en que hacía muchos años que usufructuaban aquellos 
terrenos; en que Ja medida acordada por el Ayuntam iento 
únicamente se dirigía contra ellos y no era general; y en 
que no habían sido citados para el acto del deslinde y aco
tamiento.

El Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, 
desestimó el recurso por considerar que los reclam antes 
habían sido citados en forma legal: que el asunto era déla 
exclusiva competencia ele la Corporación municipal, y que 
no se acreditaba que se hubiese cometido infracción de ley; 
mandando al misino tiempo que el acto adm inistrativo lie- 
fado á cabo respecto á los terrenos detentados por García 
y Dorado se hiciese extensivo á todos los demás del té rm i
no municipal que estuvieran en el mismo caso.

Contra tal providencia so ha reclamado anta ese Minis
terio, y remitido el expediente de Real orden á informe de 
la Sección, propuso á Y. fí. que se reclamara para mejor 
proveer una información, practicada con intervención de 
las partes interésadas, en qué se hiciera constar la fecha 
desfleque se usufructuaban por los recurrentes los terre
nos que se decián detentados:

De la información ’no resulta que estos hubiesen estado 
en poder de García y Dorado !más de un año y un día, y  
aunque algún testigo declaró con ambigüedad, denotan sin 
embargo sus aseveraciones queda usurpación era reciente 
y de fácil comprobación eh óT momento en que el A yunta
miento Mictó el áctórdo apeládo.

Justificados eátos extremos, y en vista de que el a r 
tículo 73 de ia ley IvFiimcipal impone á los A yuntam ientos 
el debér dé custW iár y ‘conservar lis  fincas, bienes y de
rechos fiel pueblo, fácil'es comprender que el de Aleonada 
no se Extralim itó desús atribuciones al reiv indicar los te r
renos en cuestión.

Siendo, pues, el asunto de la exclusiva competencia del 
! Ayuntam ientoyy río fésúitando infringida la ley, la Sec

ción opina que procede desestimar el recurso, sin perjuicio 
de que si los interesados se creen lastim ados en sus derechos 
civiles, puedan reclam ar ante quien vieren convenirles.»



Comisión especial Arancelaría.-
CONTESTACIONES A LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (4).
Anejo 2.° á la contestación núm. 36.

Los que suscriben, Capitanes y Pilotos de la marina mer
cante nacional, avecindados en la villa de Portugalete, reuni
dos en junta en su Sala Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Teniente Alcalde D. Pablo de Carranza, teniendo á la vis
ta ios interrogatorios de la Comisión especial Arancelaria y 
las soluciones"propuestas por varios compañeros del litoral 
vizcaíno para el fomento de la marina mercante, después de 
una amplia y detenida discusión, se permiten presentar á la 
consideración de esa muy ilustre Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio las observaciones siguientes:

1.a Que ven con el mayor sentimiento, que la gran canti
dad de bacalao que se importa y consume en la Península, 
procedente de los puertos de Noruega y Terranova, viene con
ducido casi en su totalidad en banderas extranjeras; todo lo 
contrario que sucedía antes del año de 1868.

2/ Que lo mismo está sucediendo con el gran número de 
cargamentos ds petróleo, duelas, etc., que se importan hoy en 
la Península desde ios puertos de ios Estados-Unidos.

3.a Que el corto número de buques españoles, que en la ac
tualidad existen y hacen sus viajes desde Europa á nuestras 
Antillas, se encuentra con frecuencia sin flete de retorno, vién
dose precisados á regresar en lastre á la Península, excepto 
muy pocos que consiguen algún flete desde los Estados-Uni
dos á España, rebajado, como es consiguiente, con los gastos 
dei lastre que tienen que tomar en las Antillas, y los dei puer
to á que se dirigen, aumentado con el tiempo que emplean 
con la navegación. Y esta falta de fletes en nuestran Antillas 
para i a Península consiste sin duda alguna en que una gran 
parte del consumo que se lu ce en España de los productos de 
nuestras Antillas es importado desde los puertos extranjeros 
de Europa después que allí han refinado aquellos productos, 
y los conducen en su mayor parte en banderas también ex
tranjeras.

4.a Que una cuarta parte próximamente de los artículos 
europeos que se consumen en nuestras posesiones de Filipi
nas van por la via directa, ó sea desde Europa á aquellas 
apartadas regiones, y las otras tres cuartas partes restantes 
son introducidas en aquellas posesiones desde ios depósitos de 
Singapoore y Hong-Kong, á donde son llevados todos aquellos 
en banderas extranjeras, ganándose por consiguiente estos los 
fletes que hay que pagar en proporción á la gran distancia que 
ios trasportan, y dejando para los buques nacionales el flete 
que corresponde á la pequeña distancia, qne separa dichos de
pósitos de nuestras posesiones del Archipiélago filipino. Una 
cosa parecida, aunque no en tan gran escala, sucede también 
con los depósitos ele San Thomas, desdo donde abastecen en 
una gran parte á nuestra Antilla de Puerto-Rico, y como to
dos estos géneros son llevados desde Europa á los citados de
pósitos en banderas extranjeras, queda sólo para los buques 
nacionales el flete que corresponde á una distancia que no 
excede de 4(J leguas, que es lo que dista el puerto más lejano 
de aquella isla"de ios ya referidos depósitos de San Tilomas.

Varias razones más podrían elevar los firmantes á la con
sideración .de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, 
pero se abstienen de hacerlo por creer muy suficientes las ya 
expuestas para demostrar las principales causas y motivos de 
la decadencia de su querida marina mercante, y se atreven á 
proponer á la Junta expresada las soluciones que en su con
cepto podrían elevarla y colocarla en la altura que le corres- 
y ponde, son las siguientes:

1.a Restablecer el derecho diferencial de bandera en la im
portación á la Península, denunciando los Tratados de comer
cio que se opongan á esta medida.

2.a Declarar como primera materia para refino los azúcares 
inferiores de nuestras posesiones de las Antillas y Filipinas, 
rebajando los derechos tanto ó cuanto sea necesario para que 
pueda competirse con esta industria extranjera.

3.a Restablecer los derechos diferenciales entre proceden
cias directas é indirectas, tanto para los géneros extranjeros 
que se introducen en la Península, como en nuestras posesio
nes ultramarinas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, protegien
do en lo posible las navegaciones que se hagan por las vias de 
los cabos de Hornos y Buena Espsranza.

4.a Que se declaren ae cabotaje las navegaciones entre Es-

(4) Véase la Gaceta de anteayer.
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Y conformo S. M. el Rey (Q, D. G.) con el anterior clic» : 
támei)/ha. resuelto como en el mismo se propone. ■

•De Real orden lo digo á Y. S, peen su conocimiento y ¿ 
efectos consiguientes. Dios guarió á V. S. muchos anos. 
Maarü 10 do Diciembre de 1870,

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr,: La Salo, de lo Contencioso del Consejo do 

Estado con fecha io de Noviembre próximo pasado infor
ma lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
lia examinado ia demanda ele que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D, Angel Va bu1 San z, en nombre 
propio, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo cío V. E, en 19 de Octubre de 1878, que no 
obstante la protesta del interesado, aprobó la subasta veri
ficada para la concesión do un canal de riego derivado del 
rio Guadiana con el nombre del Príncipe de Asturias Don 
Alfonso.

Resulta:
Que por Real decreto de 6 de Abril do 1884 fue otor

gada la concesión del expresado canal, y en virtud do otro 
Real decreto de 10 de Mayo do 1872 se declaró aquella 
caducada por faltas del concesionario:

Que por Real orden de 28 de Mayo de 1878 se mandó 
sacar á subasta la cuncssion del canal, y contra esta Real 
orden se propuso demanda en via contenciosa por D. An
gel Tutor y Ü. Vicente Raes, los cuales, alegando ser due
ños de seis lagunas do las uo Rui dora, habían solicitado la 
concesión de un canal para el aprovechamiento de aquellas 
aguas, instancia que les íué denegada en la via guberna- « 
tiva por referirse á la concesión del canal del Príncipe de 
Asturias Don Alfonso, y se proponían que fuese revisada 
esta resolución en via contenciosa, habiendo sido recha- 
zada la demanda como improcedente, según Real orden de 
4 de Julio de 1879:

Que continuando la instrucción del expediente se cele
bró el acto de subasta y D. Angel Tutor protestó del mis
mo, aduciendo que no se habia señalado tipo para la li
citación ni expresado la importancia de las obras realiza
das, y que se hallaba reclamada en via contenciosa la Real 
orden que autorizó Ja subasta; pero en 19 de Octubre 
de 1878recayó Ja Real orden autos extractada, que aprobó 
el acto y íijó las condicionas á que habia de sujetarse el 
nuevo concesionario:

Que D. Angel Tutor presentó demanda en via conten
cioso -a donnistrativa contra la anterior Real orden, repro
duciendo los fundamentos alegados para su anterior pro
testa, y con la súplica de que se declarara nula y sin efecto 
ia subasta, otorgando la concesión del canal á quien de 
derecho correspondiera, con estricta sujeción á Jos trámi
tes legales establecidos:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida por
que el actor no alegaba ni podía alegar la preexistencia de 
un derecho que hubiera lastimado la Real orden, y que 
como el Ministerio era el único responsable de los términos 
en que se anunció la subasta, las omisiones que á juicio 
del interesado resultaran, aun en el caso de ser ciertas, no 
podrían hacer que prevaleciera la demanda del recurrente, 
el cual pudo optar á la concesión, pero que carecía de de
recho sobre la concesión misma:

Visto el art. o8 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún 'el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado podrán recur
rir contra la misma presentando demanda en via conten
ciosa:

Considerando que el agravio que el autor supone ha
berle causado la Real orden contra la cual se dirige, se fun
da en que en el anuncio para la subasta de la concesión del 
canal de que se trata se omitió lijar tipo, y en que no se ex
presó el valor de las obras que el nuevo concesionario de
bia indemnizar; y tales omisiones, aun siendo ciertas, en 
nada pudieron lastimar los derechos del recurrente, ni le 
impidieron acudir á la subasta en los términos propuestos 
fQv el Ministerio; ¡

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal I 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de I 
que lleva hecha referencia.» 1

1' conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- jj 
serta dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente la f 
demanda de que se deja hecho mérito. Dios guarde á V. E. j 
muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 1879. I

LASALA. |
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas. ¡

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA,

Direccion general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au

toriza al Ayuntamiento cié Tudela, en ia provincia de Navarra, 
para rifar con carácter de beneficencia y en unión de la Lote
ría Nacional dos reses de ganado de cerda que le han sido do
nadas gratuitamente con el fin de que sus productos se apli
quen en favor del Hospital de Gracia de dicha ciudad; que
dando obligado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda o] 
impuesto del 4 por 100 y á someter los procedimientos de la 
rifa á cuanto determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento ti el público.
Madrid 24 de Diciembre de 1879.==José M. Eoorhurz.

DIreccion general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado en el Real decreto de 28 de 

Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal del título de Barón de San Vicente Ferrer, sin que conste 
que el inmediato sucesor haya obtenido 3a declaración opor
tuna en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del 
expresado título con objeto de que los que se consideren con 
derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia y satisfacer los derechos que á la Ha
cienda correspondan en el término de seis meses fijados al 
efecto por la citada disposición.

Madrid 20 de Diciembre de 1879.=E! Director general, Fe
derico Hoppe.

Intervención g eneral de la A dm inistración del Estado.
BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 407.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ

cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal qne ¡es corresponde, las cuales se remiten 
■ á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos estable cimientos inscripciones intrasferibles 

con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 1859.

Número Provincias
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

érfien C*ue Proceclen*

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.
Ptas. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Ptas. Cents.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cents.

MES DE JULIO DE 1870.
10.176 Valladolid.. . . . . . . . . .  Colegio de niñas huérfanas ds Valladolid.......

Madrid 19 de Diciembre de 1879.=E1 Interventor general, R. Villaverde.
4.31667 43.888*96 162*05

paña y sus provincias ultramarinas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas.

Con estas soluciones y algunas otras, que no se ocultarán 
al buen criterio de los señores que componen esa muy ilustre 
Junta, se podrá salvar de la ruina que experimenta á nuestra 
marina mercante y elevarla al puesto que de derecho le cor
responde, y que en otros tiempos no muy remotos ha ocupado, 
consiguiendo al propio tiempo el medio de colocar en ella á 
miles de hombres para ganar el sustento para sí y sus honra
das y numerosas familias.

En cuya atención suplican á esa ilustre Junta que torneen 
consideración y eleve a Ja Comisión Arancelaria los deseos de 
los que suscriben y los que crea más convenientes para salvar 
de la ruina á la marina mercante, que es lo que todos ios fir
mantes anhelan.

Portugalete 14 de Marzo de 1879.=Pab3o de Carraüza.= 
Benito San José.=Ramon de Urigar.=Fernando de Carran- 
za.=Francisco de Uriza.=*Eloy Tejada.==RemigiodeCareaga.== 
Inocencio de Careaga.=Nicolás de Urigar.=Rícardo de Uri- 
gar.=Cleto áeOtaduy.=Angel de Balparda.=Gabino de Mues- 
ca.=Francisco Antonio de Libano.=José de Ur5gar.=C!audio 
de Carranza.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Instrucción pública, A gricultura é Industria ,

INDUSTRIA.
Relación délas marcas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la Gaceta, según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por ¡os interesados, con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
La Sociedad industrial de Reus titulada La Fabril Algodo

nera, cuatro marcas para distinguir los productos de su fá
brica:

1.a Se compone de un escudo rematado por una tiara, de 
la que se desprenden dos cintas que bajan onduladas atrave
sando las volutas ó rollos de ia parte superior del escudo, el 
cual está cruzado por detrás con dos llaves. En el centro figu
ran dos cuarteles, ocupado el uno por una rosa abierta, con su 
tallo adornado con cuatro hojas, y el otro por un Hércules 
apoyado en la clava, llevando cruzada al hombro ia piel de 
león. Debajo de este dibujo la leyenda: La Fabril Algodonera.— 
Reus.—Depósito en Barcelona.

2.a La compone un Hércules desnudo que apoya el brazo 
izquierdo sobre un pilar cubierto con la piel de león, y el brazo 
derecho vuelto.á la espalda sostiene con la mano una clava. 
Debajo de esta figura la leyenda: La Fabril Algodonera.—Reus.

3.a La compone una rosa abierta inclinada sobro un tallo, 
adornado este con dos grupos de tres hojas cada uno, y otra 
hoja vuelta. Debajo la leyenda: La Fabril Algodonera.—Reus.

4.a La compone un paralelógramo con la leyendo: La Fa
bril Algodonera.—Reus,

D. Enrique Batlló y Batlló, Gerente de la Sociedad Batlló y- 
Batlló de Barcelona, fabricantes de tejidos de algodón- blan
queado, 18 marcas para distinguir los productos de su in
dustria.

4.a Marea representando una mariposa cabeza abajô  con 
las alas desplegadas, las dos primeras adornadas de líneas 
curvas figurando membranas y terminando en su extremo 
con un triple adorno circular y orla verticilada, y las segun
das formando como un encaje de puntos salteados y desigua
les, y una orla todo alrededor de cireulillos concéntricos á 
otro punto.—Léese debajo en tres líneas: F.a de Batlló y Bat- 
lió.—Barcelona. Esta palabra de letra cursiva.

2.a Marca, compuesta de dos pavos reales encarnados, po
sados sobre una especie de alas ó asas laterales de una peana 
de caprichoso adorno que baja en dos curvas hácia fuera has
ta su mitad, sostenidas ellas por dos festones más anchos en
corvados por el centro, donde los une un floron inverso, y los 
huecos aparecen puntillados.

Encima de los pavos hay un eseuditoconopiado en forma de 
tarjeta de corazón.—Debajo se lee en tres líneas: Fábrica de 
Batlló y Batlló.—Barcelona,

3.a Marca que dentro de un adorno oval formando en su
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tercio superior un rótulo que dice: Industria española , y en el 
resto una corona de margaritas y hojas alternadas; represen
ta el niño Jesús, de pié, envuelto con un simple velillo, nim
bado de estrellas, embrazando con la Izquierda el globo del 
mundo y la maco derecha en ademan de bendecir. Sostiene 
la corona un basamento en forma de copa con cuatro piés de 
hojas de acanto y ñores.— Debajo corre en tres líneas la si
guiente inscripción: Fábrica do Batlló y Batlló.—Barcelona.

4.a Marca cuya representación consiste en una mujer sen
tada, alada, especie de Fama, tocando trompeta que sos
tiene con la mano derecha, y descansando la izquierda sobre 
la falda. Su traje es túnica sin mangas, y un faldellín copioso 
¡sembrado de puntos que lleva levantado sobre dicha falda..

Descansan á sus piés, á la derecha y como rendido, u n ti- 
gre que la mira con saña, y á la izquierda, grave y tranquilo, 
un kon que extiende sus garras delanteras. Debajo se leen en 
forma curva los nombres de Batlló y Batlló, y debajo de estos 
la palabra Barcelona en línea recta y earactéres grotescos.

5.a Marca que figura una mujer sentada, hilando con la 
antigua rueca, la cabeza algo vuelta á la izquierda, y el brazo 
de la misma parte levantado ai igual que e,< dedo índice, como 
llamando la atención sobre su trabajo. Viste el característico 
traje eatalan, pañuelo en la cabeza, y en los hombres jubón 
corto de mangas, falda y delantal. A su pié tiene varios atri
butos agrícolas, una portadera, un cesto de frutas, una poda
dera, un azadón y un cernedor. Debajo de esta especie de cua
dro se lee en dos líneas: Batlló y Batlló .—Barcelona.

6.a Marca que figura un Hercules desnudo, plantado de 
frente sobre un pequeño basamento de peñascos, mirando á la 
izquierda, y sosteniendo hacia atrás con la mano del mismo 
lado la piel del león Ñemeo que le cuelga del hombro opuesto, 
con la derecha empuña su potente clavo. Debajo corre la ins
cripción curva de BaMló y Batlló en caracteres rústicos, y más 
abajo la palabra B arcelona  de letra acantillada.

7.a Marca compuesta principalmente de tres inscripciones; 
en lo alto la palabra Barcelona  en gruesos caraetéres, inscrita 
dentro una orla aureolada hacia afuera; en medio, de letra 
gótica y en semicírculo, las palabras: F ábrica  hilados y tejidos 
de algodón: debajo la preposición de, campeando sobre una vís
ta general de edificio-fábrica que presenta como dos cuerpos, 
uno mayor y oblongo á tres órdenes de ventanas ó pisos y 
tejado, en cuyo extremo á la derecha descuella una enorme 
veleta; corriendo por aquel lado otro cuerpo con dos picos 
más bajo, que tiene adosada y exenta la chimenea de la fábri
ca, y en el campo dos ar bolillos flanqueando á esta. Termina

la inscripción por debajo con las palabras Batlló y Batlló en 
cursiva, haciéndolo pié un adorno en forma de rúbrica.

8.a Marca que representa una lámpara suspendida en for
ma de copa, con dos mascarones en los ángulos donde se 
afianzan las cadenillas laterales de forma algo parecida ó la 
del Toison; la otra central no tiene rayados los fondos de los 
eslabones; el lamparero está encendido, asido también a dichas 
cadenillas por medio de dos tirantes en línea inclinada que 
sirven de asas. Pende la lampara de un lazo de cirua interpe
lado de ramaje. El rótulo de abajo dice: Batlló y Batlló en for
ma de arco convexo , y más abajo Barcelona.

9.a Marca que consiste en una corona real cerrada, sosteni
da por un adorno de dos palometas que se extienden hacia 
fuera enlazadas con unos arabescos de perfil. Encima ao la 
corona campea otra perfiladura de mosiachetes. La inscrip
ción de la parte inferior dice: Batlló y BaiUó, en un arco con
vexo, y deboj o, Barcelona ,

10. Marca formada de una cruz sobre pié de arabescos que 
arrancan de su base, trazada con un perfil grueso incluyendo 
otros dos delgados; los brazos y la cabeza iobaiuáos, eon un 
floroneiiio en cada ióou'.o más saliente; en el centro de ella, 
una rosácea de ocho hojas concéntricas i  un círculo también 
floronado, y radiada por los cuatro ángulos de sus braceras. 
Debajo se lee Batlló y Batlló en línea arqueada convexa, y 
más abajo en otra recta Barcelona.

11. Marca de una amazona á caballo galopante, llevando 
aquella sombrero de copa, con veiilio suelto, vestido largo, 
abotonado por la  delantera, guante y látigo en la mano dere
cha. Debajo se lee en dos líneas paralelas Batlló y Batlló.— 
Barcelona.

12. Marca en la cual se figura á Cristóbal Colon, vestido 
con el traje de su época aureolado, mirando ai cielo, exten
dido el brazo izquierdo, asido el derecho á una bandera ple
gada, y apoyados los piés sobre dos globos que llevan los 
nombres de Europa y América. Asoman por d etas las dos co
lumnas de Hércules con ei Non plus ultra, y vense hacinados 
ai pié losíescudos de Castilla y Aragón, bajo una sola corona, 
con otra de laurel sobre ei suelo, banderas y atributos de co
mercio, marina, industria, agricultura y artes. Debajo en dos 
líneas paralelas se lee Batlló y Batlló.—Barcelona.

13. Marca de una esfera ó globo terráqueo, que lleva indi
cados en simples trazos los mapas, polos meridianos, paralelos 
grados alrededor, sosteniéndole un pié de capricho y forma 
barroca. Sobre el globo descuella una aureola ovalada vacía.

Debajo de todo hay la inscripción siguiente, en tres líneas 
paralelas Fábrica  de Batlló y Batlló.—Barcelona.

14  Marca que representa en un jardín el os niños de uno y 
otro sexo, elegantemente vestidos, fiándose un abrazo; ei niño 
con blusa corta, banda, botinas y la cabeza c cubierta; la 
niña con sombrerillo, corbata, vestidíto rec¿* > do puntas,
pardesús ó sobretodo y polacas por calzado ^ ' i a del gru
po una cartela flotante lleva por lema La 1 1 ¡ i id ad.-—De
bajo  de todo léese en dos líneas, la una eurv c orra rústica, 
Batlló y Batlló , y la otra recta B arcelon a, en < » íres acuc
lillados.

15. Marca figurando un corazón, que lio-va en su cuello una 
cruz y una faja ó banda oblicua de rosetas, sobrepuesto á una 
aureola, radiada y dentellada en forma de placa — Debajo coo- 
re en línea curva convexa el nombre de Balitó y Batlló, y más 
abajo el de B arcelon a  en línea recta.

10.  ̂ Marca que figura un vaso ó jarro de es f ilo griego anti
guo, á estrías fajadas por el centro, con des pequeñas asas la
terales y pié de copa; sobrepuesto á una inscripción en dos 
Partes respectivo mente inclusas dentio sus cajeteras fio ata
ñesen, hojas y perfiladuras que dicen, la superior en ¿ o b lo  l i
n ea Batlló y Batlló.—B arcelona, y le. inferior Tejido m ecánico.

17. Marca en forma de cinturón orbicular emazado con he
billa, desde la cual, ternm a enroscado como una especie de 
letra Q, sosteniendo en su arrolladura extrema una rama 
de encina con hojas y bellotas. Sobre el parche del figurado 
cinturón ó correo léese en la parte superior Batlló y Bu til ó, y 
en la inferior* Barcelona. L armas de esta campean neutro 
del círculo sobre escueto en i osan je sur montad o de corona mar
quesa! y el simbólico murciélago, y flanqueado de tíos pe imas 
que un lazo sostiene en un punto extremo-.

18. Marca reducida á un pequeño cinturón hebilla do y ar
rollado, incluyendo en su hueco un caprichoso numero y lle
vando sobre sí estos dos motes: Holanda, -B ru scas, interme
diados de un pequeño floron de rayas.—Debajo hay Ja inscrip
ción Batlló y Batlló  formando recuadro en ielr&s degradadas, 
y debajo B arcelona, de distinto carácter, en línea recta.

Con arreglo á lo prevenido en el citado Real decreto, los 
quo tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de 
estas marcas, deberán presentarlas en  el Conservatorio de Ar
tes, sito en la planta baja do este Ministerio, ¿entro de ios 30 
dias, contados des le ol on que se publique esta reí ación en la  
G a c e t a .

Madrid 27 de Noviembre de 1879.=E1 Director general 
Cárdenas. ' 3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION G EN ER A L DE CORREOS Y  TELEG RA FO S. SECCION DE CORREOS.

Uscálafon de los empleados del ram o declarados cesantes p or  reform a como consecuencia del R eal decreto de 14 de Octubre de 1879, form ado conform e á lo dispuesto en R ea l orden á 
4 de N oviem bre del m ism o año?

Número 1 TIEMPO TIEMPO 8
? | EFECTIVO DE SERVICIOS

del NOMBRES Y APELLIDOS. FECHA _ eh la clase. total de servicios. CALIFICACION OBSERVACIONES.
de la toma de posesión. I I | obtenida en el examen

escalaron. f Años, f Meses. Dias. Años. Meses. I Días.

Oficiales quinto» con 1.500 peseta», i

1 D. José Beritens.. . . . . ..................  *....   o. 43 Diciembre 1871...........  6 3 23 6 3 28 Sobresaliente..... ,
2 D. Celso Perez Sánchez......................................   1.® Agosto 1 8 7 7 . . ; ----- . .  2 3 » 2 3 Idem ..........................................  »
3 D. Angel García Martin......................................................   2 Diciembre 1 8 7 2 . .-----  7 3 42 11 3 45 Aprobado   En comisión, Oficial cuarto.
4 D. Facundo Yalverde Cazorla.»-............. * ........................   16 Marzo 1874...................  5 6 21 8 2 27 Idem ........................ Idem, id. id.
5 f D, Joaquin Piferrer Vidal    21 Enero 1878...................  1 9 9 1 9 9 Id em ........................  Idem, id. id.
6 D. José Varela y Posso......................    4° Noviembre 1 8 5 8 .- .. . ,  15 » 28 15 » £8 : Id e m .........................................  »
7 D. Guillermo Ruiz Barron..................     1.® Junio 1 8 8 5 . . . . . . . . . .  3 7 » 7 5 22 j Idem .........................................  »
8 D. Santiago Alvarez Huerta . . . . . .................................. .  • 28 Febrero 48 7 4 .  i 3 6 » ~ 8 10 i  \ Idem.........................................    »
9 D. Casimiro Montejo Aguas.................................   12 Marzo 1875 1 4 4 4 4 4 4 i Idem.........................................   *

40 D. Pedro Arandes y Gioi........................................   15 Marzo 4876..........  3 7 15 7 7 9 ! Idem.........................................    »
11 D. Dionisio Alonso Argüello..........................     7 Julio 1877............    2 3 23 2 3 23 ; Idem............................................ .
42 D. Antonio Castresana y Alcalá   9 Febrero 1878 .   1 8 21 3 3 » Idem...........................................  B

Aspirantes primero® e&m l.&S© peseta®.
: 1

1 D. Manuel Rodrigo Ruiz  ................................ 1.° Abril 1873   6 3 29 6 3 29 j Sobresaliente  En comisión, OíicifHquinto.
2 D. Francisco Agu lió Miralles  24 Agesto 1865   8 2 15 8 2 15 jj Idem..........................................  »
3 D. Antonio Cortés García.   15 Febrero 1877  2 8 15 12 1 25 I ¡ o a ........................
4 D. Policarpo Peña Conde  28 Setiembre 1859  13 6 8 13 11 6 Aprobado   En comisión, Oficial cuarto.
5 D. Santiago Perul y Zav&leta  2 Agosto 1861 ..    13 6 20 18 5 27 Idem.........................  Idem, id. id.
6 D. Lesmes Robledo y Cabello  4 Agosto 1840   7 6 25 23 8 7 Idem......................... Idem, Oficial quinto.
7 D. Antonio Collado Ramos.   ....................................«. .■ 22 Mayo 4865 ,   7 9 24 22 5 46 Idem........................ Idem, id. id.
B D. Domingo Domínguez Carrillo   13 Noviembre 1866 . . . .  .j 10 6 26 10 6 26 Idem ........................ Idem, id. id.
9 D.* Isidoro Valder&s Franco     17 Noviembre 1867 . . . . .  4 8 14 8 1 43 Idem........................ Idem, id. id.

10 D. Jaime Mora y Camp........................   l.° Marzo 1871........ ...  6 5 11 6 5 11 . I d e m ................. .. Idem, id. id.
IL  D. Joaquin Basanta Gallüso..    16 Octubre 187L     6 1 29 6 1 29 j Idem  .......... Idem* id. id.
42 D. Juan M. Amador López     20 Noviembre 1871  2 4 5 6 5 4 ¡ I d e m ...........   Idem, id. id.
13 D. Vicente de Juan Bueno ................................   18 Enero 1872.........   7 7 3 24 8 14 i Ídem........................ Idem, id. id.
14 D. Rafael Dias Gafan    14 Junio 1872  5 -3 21 16 7 22 LIdem. . , .................... Idem, id. id.
15 D. Macario Dofnenech Feliú............................   5 Marzo 3874  1 8 27 1 8 27 i Id em .......................  Idem, id. Id.
16 a  Regino Marin y García.......................... .   25 Junio 1874........... . . . .  5 4 4 5 4 4 Idem........................  Idem, id. id.
17 D. Manuel Hernández y Romero  2o Enero 1875   4 9 6 5 3 25 i Idem   Idem, id. id.
18 D. Genaro Alonso Alvarez     30 Octubre 1871  8 » 29 6 23,> Idem ...............................  »
49 D. Gerardo Auger Moreu . . . . .............    •......................... .. 1 .0 Febrero 187 i  | 4 10 15 5 7 1 ¿ Idem ¿ . . . .  »
20 D. José Tolsá y P e s .. . ...........   . . ...........*   19 Febrero 1874  5 8 6 5 8 6 Idem -., ............................  »
21 D. Maximino Grifo! R ovira..   11 Junio 1874  5 4 20 5 , 4 20 j Id em ,  ............................ »
22 D. Miguel Manterola Ortiz    16 Julio 1874.   5 3 15 5 6 9 1 I d e m . . . . . . . . . . . .  »
28 D. Pablo Martínez Alvarez    . • 23 Marzo L875  4 6 8 4 6 8  I d e m . . . . . . . ' . . . . .  »
24 D. Félix Rodríguez Regules-............................<.. •............  i.* Junio 1875... . :   4 5 » 19 6 » I d e m . . . / . . . . , . . . .  »
25 D. Manuel Castro Ares. ..............    . . . . . .  21 Noviembre 1875 .  3 11 9 3 11 9 ; Idem, , . . .
26 D. Pedro Alarcon R oq u k r..  26 Febrero 1876............... 3 8 5 3  8 5 Idem...........................................  »
27 D. Pedro Castañares Martínez de Pinillos  ................... 1.° Marzo 1876...................  3 8 » 3 8 »  ¡ I d e m .......................................  »
28 D. Andrés Ferruca Perez    8 Octubre 1 8 7 6 .  ------ 3 » 22 , 6 ; 4 16 I - L d e m - / . . . , - x
29 D. Celestino Muñoz García    11 Marzo 1877..................  2 7 20 ' 7 1 24, Idem . . . . . . . .
30 D. Antonio Moñserr&t y tíorrás...................    18 Mayo 1 8 7 7 .............   2  4 12 . 2  4 12 Idem. . . . . . . . . . . .
31 D„ Heíiodoro Domenecu Sánchez. . . . . . .‘ ..............  18 Setiembre 1877...........  £ 1 43 2 1 13 Idem........................................  »
32 D. José Luna y Carnacho ................................... • ••...........  9 Octubre 1877 . . . . . . .  j 2 » 22 2 » 22 I d e m . . . . .  . . .  . . ¿  »
33 D. Joaquin Bonét Sanchis  .................  2 Noviembre 1877  1 41 28 2 10 2 Idem ****** *
34 D. José Artacho Lobilla  ..............   17 Febrero 1 8 7 8 . 7 . . . . . .  1 8 14 1 8  14 I d t m.......................................   »
35 D. Pedro Pradales Arranz..................   1.° Enero 1879................... » 40 » 6 3 8 I d e m . . . ....................................  »
36 D. Ricardo Coromina Carbonell  ..............................  9 Abril 1879  » 6 21 » 6 21 I d e m . . .  ---------------------  ®

Madrid 20 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, G. Cruzada Villaamil.
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Resumen del movimiento de población por nacimientos y  defunciones ocurridos en ¡a Península é islas adyacentes

PROVINCIAS.

SUPERFICIE
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hectáreas.

NUMERO
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habitantes.

DENSIDAD 

efpecíüca 

de la población 

en hectáreas.

NUMERO 

de habitantes 
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hectáreas.

EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES3 INFECCIOSAS.
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Alava............. 312.200 93.191 3‘35 0*29 79 79 6 6 ■ 24 24 47 » 1 1 4 2 5 2 }> 18 5 w 8
Albacete........ 154.659 219.122 0*70 1*41 281 259 SO 24 70 112 138 1 6 » 2 2 1 17 7 2 70 16 56 35
A lican te........ 543.430 408.154 1‘33 0*75 351 304 42 37 102 100 186 47 16 10 27 3 9 2 2 » 54 ■ 11 53 94
Almería.......... 855.300 343,360 2‘49 0*40 894 353 48 28 82 73 111 19 10 4 42 34 10 14 3) 138 16 12 76
A vila.............. 772.210 181.779 4*25 0 ‘23 ' 207 179 10 6 36 52 79 3 3 1 13 4 5 3 3) 74 26 18 55
Badajoz.......... 2.249.980 428.015 5‘25 0*18 454 341 47 47 103 141 197 7 23 9 24 11 8 30 )> 100 23 80 77
Baleares»___ 492.970 291.934 1*69 0*59 131 420 17 28 84 61 , 156 )> » » 6 8 11 11 )) 36 9 17 38
Barcelona. . 007.708 835.306 0*72 1*37 550 454 54 101 292 222 309 36 10 12 12 13 117 3 » 52 15 4 66
B úrgos.......... 1.463 500 335.044 4*36 022 481 314 23 24 88 87 181 38 4 3 14 3 8 7 2 162 33 8 57
C áceres.. . . . . 2.075.400 293.672 7‘06 0*14 460 32o 39 26 56 117 120 » 40 3 16 2 10 5 1 93 23 40 70
Cádiz.............. 732.349 401.700 1‘82 0*54 327 244 45 39 131 166 204 23 » 3 19 6 14 11 1 42 22 36 35
Canarias........ 727.300 283.532 1*81 0‘38 104 68 46 18 35 40 90 4 3 » 4 3) 2 5 » 11 2 7 »

Castellón-___ 655.837 288.756 1*92 0*51 245 226 40 38 53 57 93 8 24 8 17 19 12 16 » 68 14 16 25
C iudad-R eal, 2.030 500 248.754 846 0*12 342 255 13 80 65 112 109 18 27 3 21 7 7 8 3) 68 17 36 60
Córdoba. . . . . 1.344.160 385.582 3‘48 0*21 362 255 2 2 42 78 402 171 12 1 2 14 11 5 8 » 103 24 - 27 75
Cor i ¡ñ a . . . . . . 797.320 595 585 1*34 0‘74 348 117 28 40 98 ,157 218 9 15 3 24 19 11 3 )> 38 12 3 59
C u erea .......... 1.741.800 239.898 7‘26 0*13 252 190 18 20 67 93 125 28 2 1 10 6 4 10 » 125 9 18 30 .
Gerona............ 588.380 299.002 1*97 0*50 265 207 15 27 54 94 158 » 4 5 10 10 5 21 33 34 8 4 31
G ranada. . . . . 1.278.700 477.719 2*68 0*37 560 449 51 62 130 188 263 14 29 6 55 20 20 41 2 257 41 52 85
Guada la ja r a . . 1.261.100 404.405 3*11 0*22 224 148 9 14 45 71 89 2 22 1 6 6 15 » 78 13 9 m
Guipúzcoa.. .. 188.500 167.207 1*12 0*88 80 28 6 13 24 36 68 1 1 1 , 1 3 2 3 3) 9 7 1 10
Huelva ........... 1.068.000 207.560 5*14 0*19 173 136 38 34 49 56 58 86 8 4 3 6 4 11 3 11 22 22 %
H uesca.......... 4.522.400 252.165 6*03 0*16 220 221 17 81 48 92 90 25 15 6 2 2 7 6 3 5 39 23 11 «
J a é n . . ............ 1.342.610 422.972 3*17 0*31 529 387 46 45 127 137 198 42 12 11 29 15 17 25 » 95 61 102 64
L eó n .............. 1.597.120 323.701 4*93 0*20 312 255 38 29 74 109 108 44 24 5 37 3 7 9 11 101 39 10 53
L érida............ 1.236.600 297.377 4*15 6*24 265 ' 227 31 28 63 ■ 122 141 6 15 . 17' 13 22 14 6 1 91 37 19 kl
Logroño........ r03 700 175.020 2‘87 0*34 243 169 18 19 49 57 73 » 7 B 4. » 3 5 3) 81 16 6 n
L u g o .............. 189.733 414.817 0*45 2*18 189 108 33 21 81 112 172 55 1 3 6 13 3 6 1 33 30 2 34
Madrid............ 797.875 594.968 1*34 0*74 566 342 47 76 229 301 249 91 60 10 27 43 20 47 3 43 40 39 157
Málaga.. ........ 734,876 600.322 1*46 0*68 610 476 61 72 108 165 225 41 24 23 55 14 25 3 186 31 61 m
Murcia___. . . 1.159.000 452.082 256 0*39 438 278 59 43 95 108 145 12 22 15 7o 7 ¡ Ó 25 3 72 18 57 93
N avarra ........ 1.027.500 304/184 3*37 0*29 229 245 0 7  ,AJ i 25 87 di 4 159 17 8 4 9 16 11 13 3) 83 15 2 » .
Orense............ 709.300 S88.835 1*82 0*54 330 224 47 18 79 149 163 86 2 5 5 21 11 7 3) 89 30 7 63
Oviedo............ 1.059.600 597.346 1*77 0*56 276 118 52 33 110 166 208 20 9 5 21 23 9 14 )> 36 18 6 106
Falencia ,. . . . ; 809.700 180.194 4*49 0*22 278 161 9 7 38 48 64 1 » B 8 4 10 5 J) 64 3 5 %
P ontevedra... 450.400 475.443 0"94 1*06 388 118 25 36 109 183 235 ; 18 3 4 16 27 3 3 3) 63 34 6 41
Salam anca... 1.279.400 288.287 4‘43 0*22 227 216 39 12 59 121 127 ! 22 98 4 1 10 . 16 • 4 33 65 1 41 S I
Santander . . . 547.100 235.299 2*32 0*43 183 114 9 18 46 61 87 » 2 6 7 6 9 11 3) 24 15 » £0
Segovia.......... 702.770 149.961 4*68 0*21 214 137 7 9 30 49 53 3 5 8 7 4 11 4 J> 51 18 8 43

1 Sevilla............ 600.767 498.063 1 0*99 490 302 AÁ 53 126 159 203 111 10 5 15 8 18 21 » ‘ 69 30 31 61
j Soria. . . . . . . . 993 500 158.319 6*27 0*15 209 139 49 U 49 66 89 8 8 3 9 1 4 8 1 43 11 6 33
i T arrag o n a ... 634.880 330.105 1*92 0*51 204 221 27 32 63 72 164 18 10 .6 15 - 11 8 12 » 71 8 13 .43
¡ Teruel............ 1.422.900 237.286 5‘99 0*16 205 238 17 19 48 69 107 ! 3 17 6 14 6 8 12 )) 89 5 5 27
| Toledo............ 4.446.800 328.669 4*40 0*22 61 38 9 16 12 88 122 33 33 5 9 » 4 6 J) 43 » » 53
| Valencia........ 310.509 ‘ 677.890 0*45 2*18 474 527 65 64 1-4 166 243 1 52 64 4 41 6 21 18 )) 96 20 37 85

Valladolid . . . 788.000 247.453 3*18 0*31 550 193 63 32 33 85 43 ■ ■ * ' 21 7 4 9 2 6 » 42 11 4 10
I Vizcaya.......... 219.800 189 954 1*15 0*86 111 91 19 19 44 38 68 10 1 3 1 2 4 4 3 » 15 7 1 10
| Z a m o ra .. . . . . 1.071.000 252,000 4*25 0*23 231 ! 184 14 14 52 61 96 2 13 1 15 5 7 13 )) 60 23 8 83

Zaragoza........ 1.711.200 386.810 4*42 0*22 355 308 45 34 111 141 180 52 11 2 10 25 4 10 » 112 37 ' 26 70

Total general... 46.610.343 16.788.799 2*418 0*359 15.087 11.083 ¡1.504 1,523 3.890 5.150 6.982 1.132 746 246 840 504 562 868 | 39 3.495 949 1.032

Madrid d.° de Diciembre de 1879.=Ei Jefe de la Sección, Antonio G. Mauriño.® »V.9 B.°=* El Director general, Ibañez de Al leeoa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete Central de Telégrafos.
de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
D ía  25.

c. . • j  . NOM BRE . . . .Estación de origen. , , , , . Domicilio,
del destinatario.

Gibraltar.............. Lorenzo Deno  Zurita, 35.
Salamanca  Pedro H ernández.. Consuelo, 26 y 27, te r

cero.
Barcelona  Antonio G rases .. . .  Jacometrezo, 72, se

gundo.
Algeciras   Nicolás A u v illa .. . .  Mesón Paredes, 25.
Montilla................ Ricardo T o rto sa .. .  Jitanos, 4 principal.
ho rca    Estéban G arrido .. .  Claudio Coello, Sala

manca»

Madrid 25 de Diciembre de Í879»»»E1 Jefe del Gabinete Cen
tra l, Francisco Mora.

Obispado d e Tuy.
Nos el Doctor D. Juan María Valero, por la gracia de Dios 

y  de la Santa Sede Apostólica Obispo de Tuy, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden americana de Isabel la Católica, del 
Consejo de S. M., etc., etc.

Hacemos saber que bailándose vacantes en esta nuestra 
diócesis los Curatos que con su actual clasificación se expre
san al final de este edicto, y debiendo proveerse conforme á lo  
prevenido por el Santo Concilio de Trento, Bulas pontificias, 
último Concordato y demás disposiciones vigentes, hemos re 
suelto abrir, y por el presente abrimos concurso general para 
proveer los indicados Curatos, como también sus resultas, y los 
demás que vacaren hasta que elevemos á S. M. las segundas 
propuestas en terna, á excepción de aquellos cuya provisión 
juzgáremos conveniente diferir.

En su virtud, llamamos y citamos á todos los que adorna
dos de las cualidades de derecho, y siendo naturales de Espa
ña y sus domiaios quieran mos-rar^e opositores, para que con 
término de 30 dias, que concluyen en 21 de Enero próximo, 
comparezcan en nuestra. Secretaría de Cámara y Gobierno, de 
nueve á doce de la mañana, todos los dias no festivos, á fir
mar por sí mismos ó por apederaao, presentando una solicitud 
en papel sellado, acompañándola de la fé de bautismo, títulos 
de órdenes, nota circunstanciada de estudios, grados acadé
micos, méritos y servicios prestados, con sus documentos ju s
tificativos, el permiso y letras testimoniales de sus respectivos 
Prelados los Clérigos que no pertenezcan á esta diócesis, ó 
aun cuando naturales de ella sean súbditos de otra, y los 
regulares el Indulto apostólico de habilitación para obtener 
bem ñcios curados.

Pasada este término, que nos reservamos prorogar si h u 
biese causa para ello, no se adm itirá solicitud alguna.

Llamamos también y citamos á todos los que quieran h a 
bilitarse para poder ser presentados y aspirar á la obtención 
de Curatos de patronato laical, advirtiendo que la aprobación 
que los opositores consigan en este concurso, sufragará por 
tres años, para obtener los precitados Curatos de patronato 
laical, que durante este tiempo vaquen en nuestra diócesis,

salvo siempre el derecho del Ordinario de exam inar al presen
tado por el patrono, si lo estima conveniente.

Los ejercicios de oposición se verificarán en los dias 23 y 24 
de Enero. El primer dia los opositores contestarán por escrito 
en latiü  ó castellano á cinco cuestiones de Teología dogmática 
y moral, y resolverán un caso de conciencia. En el segundo tra 
ducirán al castellano un punto del Catecismo d& San Pío V AH 
Parochos, y compondrán una homilía, sermón ó  plática sobre 
un texto de los Santos Evangelios; concediéndose en cada uno 
de los dichos dos dias el tiempo de cuatro horas, dentro de las 
cuales harán los opositores su trabajq, que entregarán firm ado 
y cerrado, quedando rigorosamente prohibido, no sólo el uso de 
libros, apuntes ó notas, sino también toda comunicación entre 
los concursantes. Oportunamente se darán á todos las instruc
ciones necesarias.

Concluidos y calificados los ejercicios, y en vista de la cen
sura de losjnismos, y de la virtud, celo, prudencia, méritos y 
demás cualidades de los opositores, que han de atenderse para 
la cura de almas y bian espiritual de las iglesias, propondre
mos á S. M. los sujetos que según nuestra conciencia puedan 
y deban ser nombrados, como más idóneos para el desempeño 
del ministerio parroquial; bajo la precisa condición de que los 
agraciados habrán de estar y pasar por las variaciones y refor
mas que se hagan, y por cuanto se determine en el arreglo ge
neral de parroquias de que habla el art. 24 del novísimo Con
cordato.

Y para que liegue á noticia de todos mandamos librar el 
presente edicto, que se fijará en el sitio de costumbre, se pu
blicará en el Boletín de la diócesis, y se rem itirá  para su in 
serción al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en nuestro Palacio episcopal de Tuy, firmado de 
nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras arm as y re
frendado por nuestro infrascrito Secretario á 23 de Diciembre 
db 1879.=^ Juan María, Obispo de Tuy.=Por mandado de S. E. L
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DE LA GOBERNACION.

DE BENEFICENCIA y  s a n i d a d .

(Oí  DE SANIDAD.

110- DEMOfiRAFICO-MEDICA.

Mes durante el mes de Setiembre último, clasificadas las defunciones según las enfermedades 

2S

que i as deter¡imlaron. 

— la.
^T jW X S T ’ a 0 ÍO 

;

PROPORCION COMPARATIVA

OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA. LEGÍTIMOS
• V

NATURAL!SS.
ENTRE

NACIMIENTOS

s TOTAL PROPORCION TOTAL PROPORCION Y DEFUNCIONES,
0)

3 O •§ a 2 DEMAS 2 ¿ ó

i 1 III vi I  £
.2 £ enfermedades.

1
I

'tí0
1

general por 100 i
i 1 i |  • 1s

i
o

general por loo Tanto poí 100 en favor

§ I - H p. i  ^ 2 £ § d ’g de defunciones. de mortalidad. > a > a H de nacimientos. de nacimientos.
I"

<< 3 ^ % o
C¡* Pk O De lis De los

O & defunciones. nacimientos.

8 18 17 14 2 29 6 132 2 3) 4 285 0*2.843 118 438 254 4 6 10 264 0*2.833 0-0 010 »
35 17 45 12 6 84 41 470 5 2 i 914 0-4.171 285 293 578 11 14 25 603 0*2,751 O'l.iSO )>
94 39 49 28 7 56 16 561 15 1 4 1.122 0*2.748 545 482 1.027 12 7 19 1.046 0*2.562 0'O.lHñ >) ;
% 32 59 23 2 85 37 471 4 )> i 1.089 0*3.171 528 473 ' 1.001 13 11 24 1.025 0*2.985 1 0-0,183 i »
55 12 39 18 1 68 13 200 8 1 • 4 569 0*3.130 359 345 704 ■ 12 17 29 733 0 4.032 » [ 0-0.909
Ti 27 83 43 5 87 27 649 13 3 1 1.330 03.107 699 610 1.309 24 13 37 1.316 0*3.146 > 0-0.088
38 22 68 35 6 32 9 280 8 w » 597 0*2.044 352 323 675 5 11 16 691 0‘S,S6G » 0 0.323 1
66 132 129 137 36 158 27 1.005 16 4 V 1.982 0*2.375 953 880 1.833 32 35 67 1.900 2*2,274 0*0.101 »
57 36 106 34 7 ! 146 23 494 11 » 2 1.198 03.575 617 472 1.089 8 Li- 22 1.111 0 3 315 0*0.260 I)
70 28 59 29 2 68 17 629 6 1 » 1.143 0*3.960 699 689 1.383 12 IO 31 1 419 0*4 8d2 » 0!0.872
35 66 42 29 3 50 29 712 12 » 1 1.156 0*2.878 463 430 893 47 38 85 978 0*2.434 0*0 444 »)) 20 24 19 2 30 7 254 7 » 401 0*1.414 280 261 541 29 42 71 612 0 2/158 * Ü‘0.744
25 8 36 23 7 65 29 344 11 1 1 752 0*2.604 396 340 736 36 40 76 812 0*2.812 V 0-0,208
60 40 88 21 7 109 13 365 . 10 » 1 926 03.722 424 .388 812 11 9 20 832 0*3.344 0-0.378 J>
75 37 74 37 1 64 13 513 7 » 4 1.032 0*2.676 594 589 1.183 37 37 74 1.257 0*3.260 » 0-0.584
59 77 73 35 9 52 11 541 10 9 2 1.006 0‘1 689 622 441 1.063 60 84 444 1.207 02,026 * 0-0.337
30 26 47 24 5 83 29 292 9 3 4 - 765 0*2.772 .263 284 547 22 16 38 585 0*2.433 0‘0.33d
3í * 35 72 55 21 98 52 338 12 ' 1 1 820 0-2.742 328 310 638 18 . 15 33 671 02 244 0-0.198 »
85 56 93 46 10 13o 47 677 13 » 4 1.703 03.564 709 703 1-413 61 43 104 1.516 0*3.173 0 0.801 ■

287 8 50 ‘ 23 1 51 16 6 7 i 8 600 01.483 224 213 437 15 3 20 457 0*1.130 0-0.833
10 24 32 18 2 26 5 105 4 (£ 255 0*1.525 182 189 371 15 4 19 390 0*2.332 » 0*0.807
% 21 27 „ 8 i 27 , 1.0 838 5 8 2 544 0*2.620 481 147 328 1 1 2 330 0*1.589 GT.OlU »« 21. 61 32 9 88 21 270 11 » 2 719 0*2.831 299 336 635 9 4 13 648 ó 2,580 0 '-.8®1 »
64 25 110 41 15 50 59 632 23 )) 1 1.469 0*3.473 337 499 • 1.036 ! 26 2 i a-i i.033 f 4 2.660 fi‘0.018 )>
53 36 72 32 32 59 17 332 2 » )> 025 0*2.857 539 540 1.079 26 29 53 1134 9*3 593 )) 00.646
i 40 86 67 37 77 46 223 7 10 í 877 0*2.949 480 404 884 5 5 iü 894 ¡ 0-3.006 T» 0-0.057
n 18 60 25 10 90 35 224 13 3 1 628 0*3 599 291 275 566 8 2 10 576 0 o 291 0-0.308 ))
34 34 60 26 21 35 9 ■ 338 5 1 9 716 0*1.726 422 458 880 45 33 78 958 0*2,309 » OQ BgG

157 119 148 65 14 100 23 719 31 7 4 1.810 03.047 710 683 1.393 164 169 333 4,726 62.801 0-0.140
172 48 177 45 32 132' 41 . 573 10 » 3 • 1.717 0*3.433 831 721 1.552 28, 16 44 1596 0*3/189 0-0244
93 37 65 15 2 54 46 527 9 » 2 1.166 0*2.579 576 612 1.188 18 lo 33 . 1.221 0*2.701 9 0*0/122n 49 90 30 7 123 26 337 19 j> 5 886 0-2 912 367 353 720 22 23 45 765 0*2.514 0-0.398
63 30 62 23 6 62 8 488 3 : 1 i 1.010 0*2,597 D&b 413 939 39 3o 74 1.013 0*2.605 » 0‘D 0f¡8106 53 75 37 22 33 22 447 6 » 1 963 0*1.612 575 512 1.087 20 24 44 1.131 0*1.893 1»

UJ.iJUO
0*0.28126 11 43 25 6 82 16 285 11 » » 605 0*3 357 312 301 643 6 4 10 023 0*3.457 )) 0*0 10041 44 71 35 13 57 20 621 12 1 2 1.094 0*2.301 348 473 1.021 48 40 88 4.109 0-2 332 3 0 0.03132 165 33 20 22 68 41 134 23 1 » 801 0*2.778 396 457 853 33 66 99 952 03.302 )) 0-0 59A20 27 58 16 6 49 9 248 4 1 )> 518 0*2.201 246 250 *496 12 18 30 526 0-2 235 )) 00.03443 13 29 19 , 14 75 21 155 3 3 2 499 0*3.327 219 204 423 11 5 16 439 0*2.927 0*0 400

61 84r 89 39 9 137 23 600 11 1 5 1.377 0*2.764 499 531 1,030 61 42 103 1.133 0*2.274 0 0.49033 7 13 34 6 4 77 19 290 3 1 » 585 0*3.693 231 208 459 9 4 13 472 0 2.981 0 0.714 *
43 30 57 48 6 77 21 319 8 » 2 783 0*2372 375 382 757 2 4 6 763 02.311 0*0.0 61 5>
27 20 49 25 8 97 26 271 8 » 2 698 0*2.941 374 355 729 11 4 15 744 0*3/131 )) 0 ‘0  A 0 052 11 1 15 4 9 20 98 1 » 2 346 0*1.052 298 195 493 13 10 23 516 01.569 »

U I M , / J

85 i 74 137 55 15 114 23 808 21 1 4 1.693 0*2.497 871 852 1,723 34 26 60 1.783 0*2.630 )>
U U .O l i
fPO A OQ10 j 48 98 7 7 128 25 541 4 1 949 03.835 428 353 781 10 6 16 797 0 3 220 0 0.615
U U . i o o

10 ! 45 45 22 6 42 4 148 18 » n 390 0*2.053 253 268 521 5 7 12 533 0 2805 O ‘O 7 ^ 933 t 16 49 26 6 53 7 306 7 » 2 652 0*2.587 426 400 826 24 22 46 872 0*3.460
U U. i  <J A)
0  O QOQ70 52 116 56 16 117 48 394 11 1 4 1.174 0*3.033. 367 443 1.010 27 19 46 1.056 0*2.730 0*0.305
\J  u .o u o  

a

,763 1.907 3.287 1.564 492 3.724 1.153 19604 | 479 52 87 45.219 0*2.693 22037 20.476 42 513 1.201 1.134 2.335 44.848 0*2.671 0 * 0 ,0 2 2 »*1 t 1

el Obispo mi Señor, Doctor Pascual Carrascosa, Canónigo Se
cretario.

C U R A T O S  V A C A N T E S .

De término .
Santa María de Árbo.
San Mamed de Guillarey.
Sagrario de Tuy.
San Adrián de Vieite.

De segundo ascenso.
San Sebastian de Achas.
San Ju&n de Alveos.
Santa Marina de Areas.
San Andrés de Cedeira.
Sa n Miguel de Desteriz.

• San Pedro de Matamá.
San Cristóbal de Mourentan*
San Félix de Nigran.
San Cipriano de Padrenda.
Santa Marina del Rosal.
San Salvador de Torneiros.
Santa María de Yide.

De prim er ascenso•
Santa Eulalia de Alcabre.
Santa María de Areas.
Santa María de Beade, y su anejo San Mauro de Jas Regadas, 
San Pedro de Beiro.
San Martin de Borreiros.
San Pedro de Cesantes.
San Andrés de Comesaña.
Santa Eulalia de Donas.

San Bartolomé de Eiras.
San Mamed de Loureza.
San Adrián de Meder.
Santiago de Morgadanes.
San Peifígio de Navia.
San Mateo de Oliveira, y su anejo San Andrés do Lonridc. 
Santiago de Pontell&s.
Santa María de Porrino.
Santa Columba de Rivadelouro.
San Miguel de Tabagon.
San Miguel de Villadesuso.
Santa María de Villar de Condes.

De entrada.
San Juan de Amorin.
Santa María de Baredo.
San Lorenzo de Belesar.
San Estéban de Budiño.
Santa Cristina de Bug&rin.
Santa María de Campo.
San Félix de Celeiros.
San Miguel de Cequelinos.
San Miguel de Corzanes.
San CLstóbat de Couso.
San Martin de Coya.
Santa María de Estacas.
San Mamed de Fontenla.
San Martin de Frades.
San Benito de Grondomar.
San José de Chandebrito.
San Salvador de Junqueiras.
San José de la Laje.
Santa María de Luneda.
San Jorge de Mosende.

San Miguel de O y a.
San Cipriano de Paredes.
San Miguel de Pesegueiro.
San Salvador de Piñeiro.
San Martin de Pórtela.
San Mamrd de Quíntela.
San Cago de la villa de Redondela.
San Juan de Rivadavia.
Santa María Magdalena de Rivadavia.
San Salvador de Sobada.
Santa María de Vigo.
Santa María de Viílaza.

Rural de segunda clase.
San Pedro de Cepeda.

A dm inistración del Correo Centra l.
SECCIO N DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 24 de Diciembre*
Núra. 449 Francisco López.—Valladolid.

480 José Mirabet.—Tremp.
4oi Joaquín Alonso.—Cueto.
452 Juana Gutiérrez.—Arenas.
453 Joaquín de la Quintana.—Bilbao.
454 María Nuñez.—-Ledaña.
455 Matea Brizuela.—Falencia.
456 Pablo Cobes.—Oiempozuelos.
457 Ramón Alegre.- -Badajoz.
458 Rafael Prim o de Rivera.—Sevilla.
459 Victoriano Gómez.—Cádiz.

Madrid 25 de Diciembre de 1879.=EI Administrador, Mar
tin Botella.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

a u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .
A l b a c e t e

El limo Sr Presidente de esta Audiencia, en cum plimiento 
de lo prevenido en Real orden de ID de Octubre Ultimo, se ha 
servido mandar queso anuncien las vacantes de aoo n&cn a -  
nía de actuaciones en el Juzgado de prim era instancia de 
-cenca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoJeM» oficial de la provm - 
T X X  para que todos los que aspiren á obtenerlas con 

, carácter de habilitados y reúnan los requisitos determina
d o s  e n  el Real decreto de 12 de Julio de 1875, presenten sus 
solicitudes documentadas dentro de) térm ino de 20 días al 
Juez de primera instancia del expresado partido.
^  Lo que ae orden de 3. I. se publica en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,

ii los efectos oportunos,
Albacete 20 de Noviembre de 187Í).==E1 Secretario de go

bierno, Antonio G. Ocampo.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c i r a
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. José González Ca

beza Juez de primera instancia de Alcira y su partido.
P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á José Antonio Pe

rales Navarro, de 23 años de edad, estatura regular, delgado do 
cuerpo, color blanco, ojos negros, barba clara, con pocos par- 
nados y cejas, debiendo tener en la pane posterior del lado 
izquierdo del cuerpo al nivel de la décima costilla una cicatriz 
causa de una lesión producida por un proyectil que al salir 
produjo otra herida, vestido al estilo de los labradores del 
naís vecino de Carcagonte, y cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro de LO dias, á contar desde la inserción de 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzga
do al objeto de notificarle la sentencia recaída, en la causa 
que contra el mismo y otro se ha seguido en este Juzgado so
bre robos en las casas de D. Pedro Besuad y de D. Manuel;
ba i o apercibimiento de lo que haya lugar.

E n e a - a n d o  al p r o p i o  tiempo á  todas las Autoridades ci
viles y militares, Sres. Jueces de primera instancia y m unici
pales de la Nación y agentes de la p o l i c í a  judicial procedan a 
la busca y captura de dicho Perales; conduciéndolo á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Alcira á 19 de Noviembre de 1 8 /9 .= José González 
Cabeza.=Por su mandado, Adolfo Terradas.

A n d u j a r

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de prim era instancia de
Amurrio y su partido. _

Por la presente cito, llsmo y emplazo a dos desconocidos, 
uno de los cuales es como de 80 años de edad, estatura alta, 
el pelo color castaño, y peinado con la raya por medio, poca 
barba; viste pantalón y chaqueta negros, esta bastante larga; 
corbata azulada con barras, sombrero bajo y botas con go
mas, ignorándose las señas del otro, les cuales penetraron la 
noche del $7 de Octubre último en la casa de María Fernandez 
de Pinedo, vecina de Puentelarrá, para que en el término de 
nueve días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración indagatoria en causa crim inal que se les 
instruye sobre tentativa de robo; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes dé 
policía judicial practiquen cuantas gestiones estén á su al
c a n c e  p a r a  conseguir la captura de dichos sujetos; y verifi
cado, disponer su conducción á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado por
auto de esta fecha.

Dada en Amurrio á £0 de Noviembre de 1879.=Luciano
del H oyo.=Por su mandado, Manuel Perez.

And u j a r
P. Antonio Maldonado González, Juez de primera instan 

cia de esta ciudad de Andújar y su partido, etc.
Por el p r e s e n t e  se c i t a ,  llama y emplaza á tres hombres 

q u e  en la uoelie del £8 de Octubre anterior pararon en la po
sada de la Concepción, sita en ia calie Tiradores de esta po
b l a c i ó n ,  cuyas señas y nombres aparecen ai final, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde el siguiente en que apa
r e z c a  inserto e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
de Sevilla, Córdoba, Jaén y Ciudad-Real, se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se les sigue sqbre 
haberse marchado de la posada el 29 por la mañana al tener 
noticia que los esperaba la Guardia civil para exigirles la do
cumentación, dejando en ella cinco caballerías y varios efec
tos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza á todas y cuales
quiera personas que crean pertenecerle alguna de las caballerías 
y efectos que después se dirán, para que dentro de dicho tér
mino se presente en rtste Juzgado á rendir declaración en ex
presada causa y hacerle entrega dé acuello que justifique per- 
teneeerles, parándoles el perjuicio que haya lugar si no lo ve
rificasen.

En su virtud, en nombre de la jurisdicción que ejerzo ruego 
y encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, Comandan
tes de puesto de Guardia civil y demás que componen la poli
cía judicial, procedan con la m ayor actividad á la busca y 
captura de los tres hombres referidos , poniéndolos á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Andújar á 8 de Noviembre de 1879.=Antonio 
Maldonado G onzalez^Por mandado áe S. S., Francisco García.

Hombres y señas de los tres hombres.
Juan José Martínez Charco, vecino de Sevilla, con cédula 

personal núm. 755, de unos 30 años de edad, estatura regular, 
de medianas carnes, afeitada toda 3a cara, color b lanco , ves
tido con americana, chaleco y pantalón negros, faja encarnada, 
sombrero hongo negro y botas del mismo color.

José García R uiz, vecino de Puente Genil, provincia de 
Córdoba, con cédula núm. 1.007, de 20 á 25 años de edad, 
estatura mediana, carnes regulares, color moreno, con toda la 
barba afeitada, vestido con americana, chaleco y pantalón de 
u s  color pardo, faja encarnada, y botas y sombrero negros.

Félix Alvarez, vecino de A lm agro, con la  misma edad, 
señas y ropas que el anterior.

Señas de las caballerías.
Un caballo capen, bayo, cabos negros, de seis años de edad, 

alzada siete cuartas, con hierro formando un semicírculo y 
sobre él una cruz, calzado bajo del pié derecho.

Otro id., entero, negro, con pelos blancos en el dorso, cal
zado bajo y arm iñarado de ambos piés, alzada rayano á la 
marca, tuerto del izquierdo, con hierro formando un corazón 
y sobre él una cruz.

Otro id., capón, castaño oscuro, con cicatrices y pelos 
blancos en el dorso, serrano, rayano á la marca, sin hierro.

Una burra platera, cuatro años, alzada seis cuartas y tres 
dedos, zancajosa, y sin hierro.

Y un pollino entero, dos años, rucio, careto, y sin  hierro.

Efectos hallados.
Tres lomillos.
Dos sudadores.
Cinco ropones.
Cinco enjalmas.
Tres mandiles.
Cinco sobrejalmas, tres encarnadas y dos blancas.
Dos pretales.
Tres bridas completas.
Tres pares de espuelas.
Unas alforjas de Búrgos encarnadas, viejas.
Dos id. á cuadros blancos, negros y azules.
Seis cinchas.
Dos m antas morellanas á cuadros pequeños blancos y 

azules.
Otra id. blanca, vieja.
Una zalea blanca.
Dos almohadones.
Una sábana.
Dos sacas, una blanca y otra azul.
Una talega que contiene una camisa, unos calzoncillos y 

unos calcetines de hombre.
Dos pañuelos de algqdon á cuadros negros y encarnados.
Tres camisas de algodón, de hombre.
Dos pares de calzoncillos blanoos.
Un par de medias.
Una toalla.
Unos calcetines.
Un frasco de pólvora.
Otro id. con sal.
Tres cucharas de cuerno, cortas.
Una bota para vino.
Una bolsa con munición.
Úna caja con cápsulas de revólver.
Una escopeta sistema pistón, llaves por fuera y abrazade

ras de m etal blanco.
Una canana con 20 cartuchos, y en nueve de ellos otros 

tantos de bala.
Avilé».

D. Máximo Cano Rojo, Juez de prim era instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente edicto cito y llamo á D. José y D. Manuel 
Rodríguez y García, ausentes en U ltram ar y de ignorado pa
radero, naturales del término de Illas, en este partido, é hijos 
de Lázaro y Maris, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
á mostrarse parte en el juicio de testam entaría que en el m is
mo se sigue por fincabilida 1 de D. Tomás García y su mujer 
Doña Josefa Menendez, sus abuelos maternos, vecinos que fue
ron del lugar de Taborueda, y de quienes son herederos en 
representación de su finada madre, la Doña María García, que 
murió con posterioridad á dichos causantes; pues en otro caso 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 43 de Noviembre de 4879.=Máximo Cano 
Rojo.=Por mandado de S. S., Ricardo Otero. —P

Bilbao.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de 3a vi

lla de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matea Trucias y 

Ferriancez, vecina de esta villa,, cuyas señas particulares no 
constan, de ignorado paradero, pero que se presume se en
cuentra en Madrid, para que dentro del término de 42 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contrasella resultan en causa que se le sigue por denuncia 
falsa dada por 3a misma contra D. Francisco lia r ía  Porras, 
Marqués de Chiloeches; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; y 
encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes 
procedan á su busca y conducción en su caso ante este Ju z
gado. ,

Dada en Bilbao a 49 de Noviembre de 1879.=Venancio del 
Va3Ie.=^Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

Cádiz.—Santa. Cruz.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan- 

j cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, doy fé que en

los autos que penden ante mí sobre desvinculacíon de la  ca
pellanía fundada por Doña María Cerrudo, ha recaído el que 
copiado a la le tra es como sigue:

«Auto.—En Sa ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre de 1879, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia 
del distrito  de Santa Cruz de la misma, habiendo visto estos 
autos:

d.° Resultando que incoados los mismos en 10 de Setiem 
bre de 1855 á instancia de Doña Catalina de la Vega Gil y 
D. Juan Ruiz, se citó]por edictos á las personas que se creye
ran  con derecho á la fundación, sin que compareciese ninguna:

2.° Resultando que librado oficio al Provisor de esta dió
cesis en reclamación de ciertos datos, y paralizadas estas ac
tuaciones, á instancia del Sr. Fiscal de este Juzgado se p rac
ticaron diligencias en solicitud de los opositores, llamándolos 
por primeros y segundos edictos; apercibiéndolos con decla
rarlos decaídos de su derecho; y en vísta no de haber compa
recido, el Ministerio fiscal ha pretendido se les declarase in~ 
cursos en dicho apercibimiento:

1.° Considerando que es procedente dicha declaración, en 
atención á que los intereses del Estado no deben perjudicarse 
por abandono que hacen los opositores;

3. S., por ante m í el Escribano, dijo que, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debia declarar y de
claraba á Doña Catalina de la Vega Gil y D. Juan Ruiz decaídos 
del derecho que pudieran tener á los bienes dotación d é la  ca
pellanía fundada por Doña María Cerrudo: notifíquese este 
auto en los estrados del Juzgado; publicándose por medio de 
edictos, que se insertarán en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia; y verificado, pasen estos autos al señor 
Fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez.=Doy fé .=  
José de Lanzas Torres.—Antonio Fernandez.»

El auto copiado literalm ente está conforme con su original 
en los autos de su referencia, y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que firmo 
en Cádiz á 30 de Setiembre de 4879.=Antonio Fernandez.

— P

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan 
cia del distrito de S an ta Cruz de esta plaza, doy fé que en los 
autos que penden ante mí sobre desvinculacíon de la capella
nía fundada por Doña Ana y D. Fernando de la Serna ha re 
caído el que copiado literalm ente es como sigue:

«Auto.—En ia ciudad de Cádiz, á  24 de Octubre de 1879, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de la misma ; habiendo visto estos 
autos:

4.® Resultando que incoados los mismos en 12 de Noviem
bre fie 1849 á instancia de Doña María Gertrudis Carasa y 
D. Ignacio Valdivieso sobre desvinculacíon de 3a capellanía 
fundada por Doña Ana y D. Fernando de la Serna, se citó 
por edictos á las personas que se creyeran con derecho á la 
fundación, sin que compareciese ninguna:

2.° Resultando que paralizados estos autos, á instancia del 
Sr. Promotor fiscal se practicaron diligencias en solicitud de 
los opositores, y fueron llamados por primeros y segundos 
edictos, apercibiéndoles con declararlos decaídos de su dere
cho; y en vísta de no haber comparecido, el Ministerio fiscal 
ha pretendido se les declare incursos en dicho apercibimiento:

1.® Considerando que es procedente dicha declaración en 
atención á que los intereses del Estado no deben perjudicarse 
por el abandono que hacen los opositores;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debia declarar y de
claraba á Doña María Gertrudis Oarasa y D. Ignacio Valdivieso 
decaídos del derecho que pudieran teñera los bienes dotación de 
la capellanía fundada por Doña Ana y D. Fernando de la Serna: 
notifíquese este auto en los estrados del Juzgado, publicándose 
por medio de edictos, que se insertarán éñ la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia; y verificado, pasen estos 
autos al Sr. Promotor fiscal.

Asilo proveyó, mandó y firma dicho Sr.Juez.~D oy fe.—Jcsé 
de Lanzas Torres.—Antonio Fernandez.»

. El auto inserto está conforme con su original en los de su 
referencia, y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado,pongo el presente, que firmo 
en Cádiz á 24 de Octubre de 4879.=Anfconio Fernandez. —P

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s tan 
cia del distrito de Santa Cruz de esta plaza, doy fé que en los 
aptos que penden ante mi sobre desvinculacíon de la capella
nía fundada por Doña Isabel San Pedro Bernal, ha recaído el 
que copiado literalm ente dice así:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre de 4.879, 
ef Si\ D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de la misma; habiendo visto estos 
autos:

1.® Resultando que incoados los mismos en 4 de Mayo 
de 4849 á instancia de Doña Catalina de la Yega Gil y D. Juan 
Ruiz sobre desvinculacíon de la capellanía fundada por Doña 
Isabel de San Pedro Bernal, se citaron por edictos á las per
sonas que se creyeran con derecho á la fundación sin que com
pareciese ninguna:

2.® Resultando que librado oficio al Sr. Provisor de esta 
diócesis en reclamación de ciertos datos á instancia del Promo
tor fiscal de este Juzgado, se practicaron diligencias en soli
citud de los opositores llamándolos por primeros y segundos 
edictos; apercibiéndolos con declararlos decaídos de su dere
cho; y en vista de no haber comparecido, el Ministerio fiscal ha 
pretendido se les declare sin curso en dicho apercibimiento:

4.® Considerando que es procedente dicha declaración en
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tención i  que los intereses del Estado no d.eoen perjudicarse 
oí’ e '"i oImo da ios opositores;

S y.. "'Ov ante mí el Escribano, dijo que, de conformidad 
o n T  .-.-puesto por el Ministerio fiscal, debia declarar y 
¡eclar:.l« áfioña Catalina déla Vega Gil y I). Juan Ruiz de- 
¡aidos del derecho que pudieran tener á los bienes dotación 
Le la capellanía fundada por Doña Isabel de San Pedro Ber- 
jal: notifiques® esto auto en los estrados del Juzgado; publi
cándose por medio de edictos, que se in sertará n  en la G a c e t a  
de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia; y  verificado, pasan 
estos autos al Sr. Fiscal.

Asi lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez.—Doy fe .=  
losó de Lanzas Torres.=Antonio Fernandez.»

El auto inserto está conforme con su original eu los ae su 
referencia, y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presento, que firmo 
en Cádiz á 30 de Setiembre de Í879.—Antonio Fernandez, ■;*

—P

D. José de Lanza?; Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Segóvia y D. Diego de Castro, opositores en los autos sobro 
desvinculacion de las capellanías fundadas por D. Pedro Diego 
Arandá, Doña María Fernandez Lea!, D. Pedro Pitarque de la 
Riva, D. Esteban Rafon, D. Pedro Díaz Quintero, D. Alonso 
Gutiérrez Hidalgo,'D. Sebastian González, D. Alvaro Diaz, Don 
Martin de Luna, D. Agustín Trujillo, D. Lorenzo Perez, Doña 
María de Aeosta, D. Baltasar Ramírez, D. Luis de los Cobos,
I). Alejandro Roca, D. Juan López y Jiménez y Doña María 
Polo, D. Lorenzo Diaz de Aeosta, Doña Inés Lasso de la Vega,
D. Domingo Sánchez Arroyo, D. Antonio de Apuero, Doña Inés 
Márquez, D. Estéban Trujillo y Doña Isabel Mateo, D. Fran
cisco Vadillo y Vendrell, D. Clemente López Cabezas, Doña 
Luisa de Segura, D. Antonio R odrígu ez, Doña Catalina. Brieto,
D. Antero Rodríguez Hoz, D. Pedro Francisco Fierro, D. Fran
cisco Nuñez, D. Antonio de la Patilla y Castañeda, Doña Juana 
del Castillo, Doña Luisa María de Segura, Doña Beatriz Cañi
zares, D. Jerónimo de Bellalobos, Doña María Ferrios y Ore- 
llana, Doña Francisca Lomas, Doña Juana Pesquero, D. Fran
cisco Carpintero Vázquez, Doña María Josefa d® Brito por Don 
José de R&vanal, D. Baltasar González, D. Juan María Blanco,
D. Juan Felipe García Arifio, Doña María Brito, D. Rodrigo 
Roberto y Doña Inés San Román, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde que aparezca 
inserto este edicto en la G a c e ta  de M adrid ,, comparezcan á  
usar de su derecho; bajo apercibimiento de declararles decaí
dos del mismo, y las providencias que se dicten les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 31 de Octubre- de 1879.—José de Lanzas Torres.—An- 
tonio Fernandez. P

C a r ta g e n a .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Romero Quintana, casado, de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 10 dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que estoy instruyendo contra el mismo y otros sobre 
robo de aves y efectos; apercibido que de no comparecer le pa
rarás. los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.
" Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ¡as Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura; poniéndolo, 
caso de ser hallado, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Dada en Cartagena á 19 de Noviembre de 4879.=Juan Gual
berto Nogués.=Por su mandado, Manuel Belda.

Enguera.
D. Miguel Aguilella, Juez de primera instancia do la villa 

de Enguera.
P or la  presente se cita, llama y emplaza al cabecilla car

lista José Santés y Mungui, para que dentro del término de 13 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre rebel-'on carlista y 
excesos cometidos por la fuerza de este en dicha villa.

Dada en Enguera á 19 de Noviembre de 1879.=Miguel Agui- 
lella.= Por su mandado, Manuel Moreno.

F e r r o l
D. José Caballero Vaamonde, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones del de primera instancia por haber sido ju
bilado el propietario.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Justo 
Germán Sande Losada, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, jornalero, cerrajero, de £1 años de edad, cuyas señas 
personales son las que siguen: estatura regular, cara larga, 
nariz regular, pelo, barba y ojos negros, color bueno, sin nin
guna particular; viste de artesano, para que se presente en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, con objeto 
de notificarle la sentencia firme dictada en la causa que se le 
siguió por lesiones leves á María Valdeperez y María Yañez, 
y empezar á extinguir la condena que le ha sido impuesta; 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
activas diligencias para la busca y captura de dicho Sande, y

siendo lnbido,  A remi; 'u per  les cr t ránsUos  ;
& disposición do este Juzgado en L cárcel, ael pnvnb.

Dada en la ciudad del Ferrol á 17 de Noviembre de 1879.=
José Cabalioro.=:Je orlen de S. A, Licenciado BmnmtLio 
Moreda.

F u e n t e  d e  C a n t e s

D. Jerónimo Cortés y Cortés. Jaez de primera instancia on 
comisión de esta villa y su partido.

Por el presento se cita á D. Dámnso y D. Francisco Prie
to, vecinos el primero de Galzadilla de los Barras y el segundo 
ds Bienvenida, Maestro Veterinario, de cuya villa se marchó a 
Madrid, no teniendo aquel oficio conocido, para que en el ter 
mino de 10 diss, contados desde el en que. tenga- lugar la 
inserción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan 
en este Juzgado, ó señalen el punto de su actual reeiacncxa, 
con el fin do hacer efectivas curtas responsabilidades contraí
das por su difunto padre D. Jo:*ó en un expediente de exacción 
de costas.

Lado en Fuente de Cantos y Noviembre i3  de 1879.=3cro~ 
rfixro Cortés y Cortés, =  El actuario, Diego Cufies García.

—P
Las Palmas

D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza y Juan Romero 
Flores, natural de Yillanueva del Arisca!, vecino de Sevilla, de 
ejercicio chalan y esquilador, de estado casado, el que es de 38 
años do edad, estatura sobre baja, color trigueño, ojos paraos, 
pelo castaño, nariz pronunciada y cara regular; y á Antonio 
Arena Cordero, natural de Guillena, vecino de Sevilla, de 
ejercicio chalan, el cual es de 5& añ^s de edad, estatura regu
lar, color trigueño, pelo algo blanco, ojos pardos, nariz regu
lar y barba poblada, los cuales se fugaron de la cárcel de To- 
cina al ser conducidos al Juzgado de primera instancia de Ca- 
zalla de la Sierra, para que en el término de SO dias compa
rezcan en este Juzgado á oir los cargos que les resultan en 
causa que se sigue contra los mismos y otros por hurto de ca
ballerías y gal finas á varios vecinos de Almonte; apercibidos 
que de no hacerlo en dicho término se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares quo tuvieran noti
cias del paradero de los mencionados Antonio Arene, y Juan 
Romero, procedan á su detención y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en La Palma á 18 de Noviembre de 1879.=José Bar- 
bera.=El actuario, José Gómez Nevado.

L i n r e s .
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do de mi cargo me hallo instruyendo causa criminal contra 
un jóven llamado Manuel, cuyas señ-js á continuación se ex
presarán, por hurto de ropas y efectos que también se dirán,, 
cometido en la madrugada del 16 del actual en casa ds José 
María Rodríguez Iglesias, residente en el pusblo de la Porti
lla, próximo á esta villa; en cuya causa por auto de cucho dia 
acordé entre otras cosas la detención de dicho Manuel, y para 
su captura y recogida de las ropas y efectos que tenga en su 
poder que estén relacionados con los que al parecer han sido 
hurtados al Rodríguez Iglesias, dispuse expedir la presente re
quisitoria, por la que- y en nombre de S. M. pido y encargo á 
los Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentre el pre
sunto reo, y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero del mismo, procedan á su prisión y 
remisión á las cárceles de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Llanes á 17 ce Noviembre de 1879.=Alejandro 
Puerta. =331 actuario, Gaspar Serra, González.

Señas del supuesto autor.
Un jóven como de %% años, llamado Manuel, estatura regu

lar, delgado, pelo negro, ojos tiernos, moreno, do barba muy 
rala, y usa sólo bigote pequeño, tiene la voz muy ronca y una 
postilla y cicatriz redonda junto á la comisura izquierda de 
los labios, y viste chaqueta, de paño remendada, chaleco de 
tela color ceniza, bombachos azules y boina del mismo color.

Objetos robados.
Unos botitos de becerro á medio uso.
Un pantalón en corte color ceniza á rayas anchas ablan- 

cadas.
Una chaqueta nueva de paño oscuro á cuadros con forro 

de tartan color de avellana.
Dos camisas blancas de algodón.
Una cartera de badana blanca con varios documentos per

sonales.
Facturas, recibos, la cédula de vecindad y un pasaporte. 
Un reloj de plata, áncora, línea recta, con una cadena 

igualmente de plata de eslabones, con un pasador del mismo 
metal.

Una pañoleta de merino color café con franja ablancada y
flores encarnadas.

Y un paraguas de nueve varillas de ballena, de tela azul,
nuevo.

M a d rid -H o sp ita l
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita y llama á José Alonso Fernandez, 

natural de Santo Tomé, provincia de Lugo, de 27 años de 
edad, soltero, tahonero, estatura regular, delgado, pelo casta-

áo, cara redonda, buen color; si.:? caros; y:sít prnuuon ¡d" pa.no 
rayado, chalaco á cuadro:! blancos y imgros, ropxrg,,t-^y gorra, 
para que dentro de 10 días se present?; en esia Juagado y Escri- 
baní^drl que refrenda, sitas en e! pise principal dd  Palacio 
de Justicia, pare la práctica de diligencias en causa que se si
gue contra el mismo por sospecha de hurto; bino apercibi
miento que de no hacerlo se Je declarará rebeloe, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civil? a y md fiares que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan a la basca y 
captura del referido José Alonso Fernandez, poniéndole en su 
ceso á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 18<9.— Rame! ro-iS 
Liébana.= P or mandado de S. S., Antonio Burruez:-.

Por providencia del Sr. D. Rafael Solís Lúbava, ¿ uez de 
primera instancia del distrito del Hospimb.de asín Garre, acor
dada- en este dia, se cita y llama á Smdalio Zurita y Peña, 
«usa lo, dti 31 caños de ¡..dad, que ha vivido en Ja cLI de San 
i -G formo, núm. SO, principal, puao q m m  db^' '-fin de JO 
oíos comn‘¿re zea en eme Jurgado á prosiar demoreeioi ce cau
sa que se esta sustanciando contra Re.mono. Sánchez y otra 
por delito de robo; bajo apercibimiento que- de no hacerlo le 
parará el perjuicio quo haya lugar.

Madrid 17 de Noviciabre de 1879.== El Escribano, Antonio 
Burruezo.

M a r b e l la .
D. Joaquín Chinchilla, Juez interine do primera instancia

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto des

conocido, que en el dia 13 de Agosto último, yermo por el ca
mino de esta ciudad á, Esiepcna, entregó á Miguel Serrar o Sán
chez, vecino de Almogía, varias hojas Impresas en sentido 
socialista-, para que las repartiera en los pueblos de su tránsito, 
para que en el término do 15 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e ta  d e M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultasen en la causa que se ins
truye sobre delitos cometidos contra la forma de gobierno; 
bajo apercibimiento de proceder en otro caso á lo que haya 
lugar.

Dado en Marbella á lo  de Noviembre de i87Q.=Uouquin 
Chinchilla.

M a ta r ó .
D. Genaro Gcton Pimental, Juez de primera, instancia del

partido de Mataré.
Por el presante cito y llamo á Florencio Rebates y Vallo, 

hijo de Jusn y deFrancisne, natural y vecino de esta cnu-aA 
soltero, peón ladrillero, y de II. años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del i ormino de nueve días comparezca 
en este Juzgado á fin de practicarse cierta diligencia en méri
tos de la causa criminal que contra él instruyo sobre hurto; 
apercibiéndole que de lo contrario se seguirá adelante dicha 
cause, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Mataré 13 de Noviembre de 1879.=Genaro Coton Pirren- 
td .= F or mandado de S. S., Ramón Forfi, Escribano.

Mon ta lbá n
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez do primera instancia de la 

villa de Montalban y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

de mi cargo se instruye causa criminal de oficio contra los que 
fueron jefes carlistas D. Pascual Gamundi y D. Carlos Boet por 
el delito de asesinato de D. Cecilio Franco en el añode!875en 
las inmediaciones del pueblo de Bádenas, sin que hasta la fecha 
haya sido posiblo averiguar cuál sea el paradero de dichos 
dos procesados; en virtud délo cual he acordado llamarlos 
por requisitorias, y rogar por mi parte á todas las Autorida
des, Guardia civil y dependientes de la policía judicial practi
quen las más eficaces diligencias en buaea de dichos dos suje
tos, remitiéndolos, de ser habidos, á disposición de mi Autori
dad; asimismo el do citarlos y emplazarlos por el término 
de 30 dias, siguientes al de su inserción en la G a c e ta  de M a
d rid  y Boletín oficial de la provincia, al objeto de que se presen
ten en las cárceles de este partido á responder á los cargos 
que Jes resultan en la referida causa; parándoles, de no veri
ficarlo, el perjuicio que haya lugar.

Dada en Montalban á 19 de Octubre do 1879.=Manuel 
G. Y»güe.=Por su mandado, Enrique Marban.Montoro

D. Fernando Saborido García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy Instruyendo contra Juan Morales Soler y 
otro desconocido por hurto de unos botillos de becerro blanco 
de hombre, he acordado que por las Autoridades, agentes de 
policía judicial y gubernativa se proceda á la busca, captura 
y remisión á las cárceles de este partido de un hombre que 
parece ser autor de referido hurto, cuyo nombre se ignora, el 
cual es jóven , de estatura alta y delgado, de ocupación car
pintero y matador de cerdos, cuyo individuo en la tarde del 
dia 10 del corriente salió de esta población en dirección de la 
villa del Carpió para ir desde allí á Córdoba, y llevaba un lio 
de ropa y unos zapatos de becerro blanco al hombro.

A la vez cito, llamo y emplazo al mencionado desconocido 
para que en el término de 10 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en mencionado proceso; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Montoro á 13 de Noviembre de 1879.=Fernando 
Saborido.=De orden de S„ S., Luis M. Pedrajas.
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El Sr. Jaez de primeva instancia de este partido por pre
videncia de i día ¿c hoy, dictada en la causa que so sigue en 
este Juzgado por exacciones ilegales en la recaudación de con
tri bucier es ue esta ciudad en el año deiS /4  al con enouy ea i<8 
Francisco Cahro -coro, ha mandado se cile por cédula, que 
se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  de Madrid, á D. Manuel Vacas Hidalgo, cuya presenta
ción ha de h ;oer dentro de los 10 di&s siguientes á la última 
inserción; un—rcituno que de no realizarlo incurrirá en ias 
responsabilidades establecidas por la ley cc Enjuiciamiento 
criminal.

Y á jos afectos oportunos expido la presente cédula origi
nal. en Montero á 17 de Noviembre de i879.=Luis Valseca.

M u la
D. Eduardo de UrreUm y Torre, Juez de primera instancia 

de esta vina de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Dolerá Pérez, vecino de Cotillas, para que en el término de 45 
riles, y a contar desdo la, inse¿ cion de la misma en 3a Gaceta 
m  M adrid , comparezca á este inzgado á responder de los car
gos que corno de pe. sitario de tuertos bienes embargados le re
sultan; bajo apercibimiento que úe no veri Mearlo i a pararé, el 
perjuicio que ha va lugar.

Dada en Muía á 15 ele Noviembre de i879.=Eduardo de 
Urrceha.—--Por su mandado, Antonio Duarte.                                              Pego

D. Elias Bondía Mengu&l, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la villa de Pego y su partido.

Doy fé y testimonio que en la causa criminal quede oficio 
se instruye en dicho Juzgado y mi oficio sobre hallazgo del 
cadáver de -Juan Bautista Pérez y Palacio, muerto violenta
mente en el pueblo de Orba, aparece el edicto original que á 
la letra dice:

«D. Man mi Florez de Sierra, Juez de primera instancia de 
este parfdo.

Por el presente so cita y fiama á Francisco Vicenta Escri- 
va Roeher, vecino, que f i-é do Orba, en este partido judicial, 
nara que en el pieoiso térm in o  de 15 dias, á contar desde el. 
en que tenga Meció la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comperezca a rite ¡mte Juzgado á prestar 3a decla
ración a. corda da en esta cansa an providencia de 2 del actual; 
bajo ancruibi miento, si no comparece, de Jos perjuicios á que 
h ayo lo gar con arreglo á Ja ley.

Dado on Pego á 16 de Noviembre de 1879.=Manuel Florez 
de Sierra.—Por su mandado, Elias Bondía.» ,

Y para que conste, en cumplimiento de 3o mandado, libro 
el presente que firmo en Pego á 16 de Noviembre de 1879.= 
V.® B.°=Florez de Sierra. =E!ías Bondía.

P i n a
En la causa pendiente en este Juzgado sobre lesiones á 

Fernando Duque Caballero, de 86 años de edad, litógrafo, do
miciliado en Barcelona, calle del Arco del Teatro, núm. 83, 
piso cuarto, de estado soltero, y en 3a cual declaró corno tes
tigo ,Dsé Boñan y Grau, de 84 años de edad, casado, albañil, 
don Ah liado en San Juan de Iluartel, provincia de Barcelona, 
qut hallaban presos en las cárceles de esta villa el día 86 
de Febrero úhlmo, se ha acordado por el Sr. Juez de primera 
i nía. Ya de este partido citar por medio de la/ presente á los 
refi ridos Duque y Boñan para que en el término de nueve . 
días, a cuitar desde el siguiente-de la inserción en la G a .c e pa  
de  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á declarar on 3a pre
citada cause; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio cor-' 
respondiente. '

Pina 15 de Noviembre de 1S79.=E1 Escribano, Santiago - 
Torrente. .

              Puebla de Alcocer.
B. Diego Sánchez Delgado, Juez de primera instancia de 

esta vida y su partido. - . , ,
Por el pi\ seifle hago cabc, c ue habiendo fallecido el LI- 

cermDuo 0. Ermlm Marino de Ja Torre, Registrador qué era 
ele u p v p D d 'd  ae este partido, se ha .instruido expediente 
puiv h Dctolu'íon ee Ja fia3 zr que tenía prestada para Ja 
rety.mo* . N i el c t d ebo caiga.; y en su virtud hé acordado la 
puh.r? el n dt c^fe quiñi o edmtr», fie conformidad con lo que 
dispon «• *J irD 877 del reglamento hipotecario, anunciando la 
devolución de dicha fianza, á fia de que las personas que tu
vieren que deducir alguna reMuinaFon contra el Registrador 
fin do, lo v-víOqiD n < n rste JT1 mn d j - n el térinb o de sYs ma
ses, eobYf os "?slD la a seici n D esto edicto cr¡ el j ariúdico ■■ 
oíuiai. ■ . .

Dado cu ñ urbb Alcocer .ó 17 ae N^vuzyUuv N, 1879;= 
J ifg . fa'D’biZ holgadu.=De * u órder , AIRnso dei R u .

' . :.í. -■ ■ v . ,'J
P u e b l a  d e  S a n a b r i a■ ' • . . .  . ..v . \ . . .

E, Dl jt w* D. Jom; íRv iji'gu'z Izquierdo, ¿u u  de primera 
instancia ae Po¿üia de Sanabña.

Por la presente requisitnri* rui go y encargo v los señores 
Jueces rio primera Instancia, mu fieipales, r gentes de la poli
cía jualoDJ y dmnás Autoridades de Ja ‘ Nación s* sirvan p r a c 
ticar las luás'vcDvio diligencias fl^ra la bu&ca’ de los efectos 
y ropa* que s>> oxnresm á coiRmuáeibnr^daso oe. sor habidos 
les pongan a disposición do pfteeiuzgado rom las personas en 
cuyo pnder s«i ^ncue-maen, pues _p*í,e*tá acordado en eamuieri- 
miiiiü que instruyo con motivo u d robo de dichos efectos y ro
pas v riíiuiúu la iiocuti de, 87 de Octubre último en ¿a casa 
de 3u -̂cu1.la Rodríguez, vecina de Otero de San abría.

Rm üLi dn Si^oabria á i4  3 N iviembrc de dS79.=José Do- 
mlUgucz íLquierdo.=Por ór««n dp S ÍS , Casimiro Montero.

Efectos y ropas robados.
LTn baúl de madera, de mu metro de largo; medio de alto

y medio de ancho, sin adorno por la parte exterior, y por la 
interior forrado con papel floreado de verde y amarillo.

Dentro del baúl las ropas siguientes:
Un justillo de terciopelo con cuadros encarnados, verdes y 

amarillos, forrado de estopa, en buen uso.
Otro justillo de tela de algodón con ñores azules y encar

nadas, forrado de lienzo de algodón, con un cordon de seda, y 
poco usado.

Un pañuelo de algodón de fondo azulado y cenefa de flores 
encarnadas y azules, de los 1'ainados de siete cuartas.

Otro pañuelo, también de siete cuartas, sin cenefa, cuajado 
ele flores azules, encarnadas y amarillas, on forma de rosas.

Una tijeras pequeñas de las que usan las costureras, me
tida en una. oajita forrada con tela de seda.

Un alfiletero de hoja de i ata, forra.; o también con tela 
de seda.

Un pantalón de paño encarnado de los que usan los mili
tares, en mediano uso.

Otro pantalón de paño pardo, sin forro, y en mediano uso.
Una chaquetilla corta, azul, de militar, con botonadura 

dorada, forrada de maletón negro.
Un pañuelo, de sede, de los de corbata, con fondo encarna

do, rodeado de flores, como rosas amarillas, nuevo aun.
Otro pañuelo también de seda y del mismo tamaño, todo 

él á cuadros verdes y amarillos, nuevo y sin coser los alre
dedores.

Una faja encarnada, de estambre, con uno de sus extremos 
I añadido con tela de seda, teniendo de largo como 88 palmos.

Cinco cuartas de paño encarnado, fino.
Unas calcetas de algodón.
Un sombrero fino, de color negro y de ala ancha, sin usar.
Des puños de manos, nuevos, sin marca.
Y cinco pañuelos blancos, de algodón, para bolsillo.

El Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera
instancia de la Puebla de Sanabria y su partido.

Por el presen;e cito, llamo y emplazo á José Martínez Perez, 
hijo de Pablo, natural del pueblo de Lagarejos de Carballeda, 
perteneciente á este partido judíela-, para que en el término 
de 45 dias, contadas desde la publicación de este edicto en el 

; Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de M a d r id , compa- 
r rezca en este Juzgado á prestar declaración en diligencias cri
minales que se instruyen por delitos electorales; con apercibi
miento que de no presentarse la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Puebla de Sanabria 18 de Noviembre de 1879»=,losé Do
mínguez Izqu\erdo.=De órd¿n de S. S., Casimiro Montero.

El Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera 
instancia de la Puebla de Sanabria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio del 
Atal Rodríguez, vecino de San Martin de Castañeda, de este 
partido, para que en el término de 80 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Bole
tín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á pres
tar declaración como testigo en la causa que instruyo contra 
José y Froilana González, vecinos del propio pueblo, por hur
to de patatas á Bartolomé Dopez; con apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio consiguiente.

Puebla de Sanabria Noviembre 19 de 1879.««José Domín
guez Izquierdo.= De orden de S. S», Casimiro Montero.

P u e n t e  C a ld e l a s
D. José Pórtela Tizón, Jm z de primera instancia accidental 

de la villa de Puente Caí déla a y su.partido,
¡ Por la presente requisitoria se Dama y busca á Manuel 
Martínez, sin segundo apellido, conocido por el hijo del Sabo- 

:ndo, y vecino del lugar de-Yentrin, parroquia y término mu- 
mieipal de Pomelos de Mental , en el .partido, de ' Redoxideld, 
cuyas circunstancias 'y/paradero actual sé ignoran, aunque es 

'de presumir se encuentre en la ciudad de Disboa, para que 
dentro del .término de 15 dias, siguientes al en que se inserte 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y : Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la audiencia de' este Juzgado con 
objeto de prestar declaración do inquirir en causa que se le 

; instruye por lesiones ménos gimves inferidas á D.- José Suarez 
i-piiií-mo, vecino de Getafe, el día 14 de Setiembre último; aper- 
I.eibid j q o clono verificar.dicha concurrencia le parará el.-psr- 
íj'JÍCÍ -» que indica e l •«rt. 183 de la ley de Enjuiciamiento cri-
jUlliJL jR ,.: p , ...
\ Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
oiYi.cs, mi hitares y agentes de la policía judicial procedan á la 

; basca doi mencionado sujeto; poniéndolo á disposición de este 
5 Juzgado, cuso'de ser habido, y

"u& l ’ :n Puente Calaelas á 12 de Noviembre ue 1879.=José 
i PüiddÁr' TUon.=De orden de S. S., Manuel Aspera-^de Anciraáe.
                                                Sanlucar la Mayor

,, R. José Guerrero de Miguel, Juez-de. primera instaneiá. de 
csUqotuUd y su partido. /; ’ .

Irhr el pi\ sente cito, hamo y emplazo por priiuer.a y última 
'vez y  fcrmjDü de T5 dias, contados 'desdé-la inserción del-pré- 
D;ciiic eji^el BoleHn oficial de esta..provincia y .'Gíc¿5pa pe: Ma -  
I -d r id ,  á D. Francisco Dominguez, vecino de Sevilla, para que 

'^Dfeñihen este Juzgado con objeto da prestar úna daela- 
lac'omen la causa que se sigue- de oficio por incendio en ter- 
i i os al sitio ds Charco Frió,, término tic AznalcMlar, pro- 
pu;dn«j de aquel; apercibido que de no hacerlo le parará .el 

ípmjuu io que huya lugar.
Dada ui ja ciudad de Saniúcar la Mayor á 18 de Noviem

bre de í879.=José Guerrero.=Por mandado da 8. Si, Mariano 
Rodriguez y Rioja.

S e v illa .-M a g d a len a
D. Fortunato Os ña. y G a mero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Aguilar García, natural de Estepa, vecino de esta capi
tal, soltero, albañil, y de 88 años de edad, para que en el tér
mino de 15 dies,á contar desde que esta se inserte en la G a c e 
t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en la cárcel pública de esta dicha ciudad á extinguir la pena 
que le ha sirio impuesta en la causa contra él seguida por el 
delito de atentado á los agentes do la Autoridad; apercibido 
que pasado dicho término se le declara rebelde, parándole ade
más los perjuicios á que diera lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticia del paradero del Francis
co Aguilar García, lo presenten en la cárcel pública al fin in
dicado.

Dacla en Sevilla á 15 de Noviembre de d879.==Fortunato 
Caña.=E! actuario, Félix Germán.

Sev illa .-S a n  Román.
D. Antonio Dopez Barthe y Requena, Caballero de la Real 

y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez ¿e primera 
Instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente c«.to, llamo y emplazo á Antonio Dopez y 
López, hijo de Antonio y María, natural de Paradas, de esta 
ciudad, viudo, jornalero, y de 57 años, para que en el término 
de 80 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Gjicial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel nacional del partido para cumplir la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado contumaz y rebelde, parándolo el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la poli
cía judicial de sus respectivas demarcaciones, á fin de que pro
cedan á la busca y captura del López y López, poniéndolo en 
la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Sevilla di de Noviembre de 1879.=Antonio López Barthe.= 
El actuario, José María Naranjo y Mihura.                                              Sos

En el expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa seguida contra Marcos Sangorrin, vecino que fué de la 
villa de Luesia y otros sobre hurto, se halla acordado se requie
ra á dicho procesado para que si se presta al otorgamiento de 
la correspondiente escritura á favor del rematante Estéban 
Bueno de una cssa que le fué embargada á las resultas de la 
causa de que dicho expediente dimana, sita en la mencior/ada 
villa de Luesia, y su calle Nueva, núm. d, lo verifique en el 
término de ocho días; con apercibimiento de que en otro caso 
lo hará este Juzgado de oficio.

En su virtud, y por ignorarse el actual paradero del pro
cesado Márcos Sangorrin, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 52 da la ley de Enjuiciamiento criminal, cumpliendo 
con lo mandado, expido 3a presente, que firmo en Sos á 15 de 
Noviembre de 1879.=E1 Escribano, Antonio Sanz.

D. Faustino Onece, Juez de primera Instancia del partido 
¿e Sos.

i Hago saber que habiendo cesado D. Angel Machín en el 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido, 
que vino desempeñando-desde el día 21 de Octubre de 1878 
hasta el día 16 de Enero último, en que tomó posesión el prc*¡ 
pietario D. Hermenegildo Lorenzo Pineda, se solicitó por el 
primero, con el fin de poder reintegrarse del depósito de la 

'cuarta parte de honorarios que tiene hecho á las resultas de 
dicho cargo, que se anímele su cesación cada mes y por espa
cio de un semestre en 3a G a c e t a  de M ad rid  y en el Boletín 
\oficial de 3a provincia; y de conformidad con Jo solicitado por 
'el interesado y lo dispuesto en el reglamento para la ejecu- 
eucion de la ley Hipoteeaiiiaf se^aniincia así por medio del pre
sente Rreer;- edicto, .̂citándose á Nos que tengan que deducir 
alguna reclamación para que puedan presentarla en este Juz
gado dentro del término leí;ai- '

Dado en la villa de Sos á 17 de Noviembre de 1879.=Faus- 
:tino Oneea.=Por su mendedo, Antonio Sanz.
: - T a f a l l a
; B. Tomás Foreen Roig, Juez ds primera instancia de esta 
'ciudad y su par?ido.

Por la presante requisitqriá ss llama y emplaza á D. Hipó- 
¡lito Otario, cuyo segando apellido no consta, y cuyas señas 
irán á continuación, procesado por el delito de alzamiento de 
fondos, para que en el 'té ron no ..dé j!5  dias se presente ante el 
mismo á contestar a ío qué contra'el resulta de dicha causa; 
pues si se presentase se le oirá y a dministrará justicia,y si no 
1 lo verificase se le^declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. ’

Tafalla 10 de Noviembre cié" 1879.=Tomás Foreen.=Por 
su mandado, Pedro Anoz.

Señas mmdMpMito Otano.
Edad sobre 28 años, estatura regular, pelo rubio, ojos azu

les, nariz regular, barba rubia, lleva bigote; viste americana 
clara de verano, pantalón clpro rayado, botas y sombrero 
jnegrq hongo ó de paja. De llevar cédula personal se cree será 
expedida en -Raja.defl.

T a la v e r a  d e  la  R e in a
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente único edicto sé cita, lia nía, y emplaza á dos
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desconocidos cuyas señas se dirán, que en la madrugada del 
21 de Julio último, y en unión de Márcos García y Leoncio 
Vázquez, vecinos de Navalcan, se presentaron en el sitio de 
Palacios, término de dicho pueblo, donde pernoctaba Mariano 
Peña con su criado Trifon Blanco, y conduciéndoles á la casa 
en que habita, sustrajeron cierta suma en metálico y otros 
efectos; señalándoles el término de 30 dias, contados desde el 
en que este se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; y apercibién
doles de pararles en otro caso el consiguiente perjuicio.

Dado en Talavera de la Reina á 15 de Noviembre de 1879.= 
Vicente Rodríguez Junquera.=Por su mandado, Félix Lainez.

Señas.
Un desconocido, como de 50 años, estatura regular, pelo ca

noso, ojos azules, barba poblada, y viste calzón de paño pardo, 
chamarreta azul, zajones y zapatos de cuero, fuertes.

Otro desconocido, de unos 21 años, estatura baja, pelo ru 
bio, ojos castaños, nariz regular, barba poca, y viste calzón de 
paño pardo, chamarreta azul, sombrero y alpargatas.

T o ta n a .
D. Gonzalo Cánovas Martínez, Juez municipal, en funciones 

de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Moya Pé

rez, vecino de Alhama de Murcia, para que dentro del término 
de ocho dias, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración en causa que se instruye sobre desacato al guarda 
municipal Blas Cánovas y Gambi; apercibido que de no com
parecer en el prefijado término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Totana á 21 de Octubre de 1879.=Gonzalo Cáno- 
vas.=El actuario, Valentín Areu.

Tudela.
D. Dionisio Conde, Licenciado en Derecho civil y canónico, 

y Juez municipal de esta ciudad, ejerciente la Judicatura del 
partido por vacante.

Por la presente requisitoria hace saber que habiéndose fu
gado del pueblo de Villafranca, perteneciente á este partido 
judicial, en la noche del l .4 del actual, y luego de haber herido 
á Genaro Bayona, el soldado del batallón cazadores de Reus, 
con licencia ilimitada, Tomás Ibañez y Muñoz, por cuyo he
cho se encuentra procesado, encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que, si averiguan el paradero 
de dicho sujeto, procuren obtener su captura, poniéndolo en 
su caso con las seguridades debidas á mi disposición.

Dada en Tudela á 11 de Noviembre de 1879.«=Dionisio Con- 
de.=Por mandado de S. S., José Francés.

Señas de Tomás Ibañez.
Estatura regular, pelo castaño, cejas idem, ojos garzos, na

riz regular, barba poca, boca regular, color sano; de £5 años 
de edad; viste pantalón azul, faja negra, boina azul y alparga
ta valenciana.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Utrera y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Diego Gil Reyes, conocido por Antonio, cuyas señas se igno
ran, para que se presente en la cárcel de esta ciudad á contes
tar á los cargos que le resultan en causa contra Manuel Jimé
nez Pacheco por hurto de cuatro becerras en término de Le- 
brija, seguro que se le administrará justicia; y de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen la práctica de diligencias para la busca y captura del 
susodicho; dejándolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Utrera á 17 de Noviembre de 1879.«=Antonio de 
Montes.=El actuario, Rafael del Pino y  Gago.

Valencia.—Mar.
D. Vicente Cremades Martínez, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta capitaL
En virtud del presente edicto se cita y llama á un sujeto 

que parece llamarse Vicente, de unos SO años de edad, soltero, 
de oficio herrero, que habitaba en Villanueva del Grao en el 
Ovalo, en compañía de su madre, y luego en la calle del Barco, 
sita en el camino del Grao, del partido de Santo Tomás, sin 
que consten otros antecedentes de su filiación, ni sus señas, que 
la noche del dia 12 de Enero último hubo de sacar por una ven
tana una porción de tabaco del almacén situado en el muelle 
de Villanueva del Grao, correspondiente á los Sres. Miranda 
é Hijo, de esta capital, para que dentro de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á fin de ser examinado en el sumario 
que instruyo contra Félix Hernández y otros sobre robo de ta
baco; encargándose á la vez la averiguación del paradero del 
referido sujeto, llamado Vicente.

Valencia 15 de Noviembre de 1879.=Vicente Cremades.** 
Licenciado, Miguel Tarín.

Valoria la  Buena.
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez de primera instancia 

de esta villa de Valoría la Buena.
Por el presente bago público que en la noche del 13 del 

corriente fuerog violentadas las puertas de la iglesia de Cabe
zón, y robadas las alhajas y efectos que se dirán á continua
ción. En su consecuencia, exhorto á todas las Autoridades para 
que se sirvan procurar la busca de tales alhajas y efectos y su 
remisión á este Juzgado con las personas en cuyo poderse en
contraren.

Dado en Valoría la Buena á do de Noviembre de 1879.= 
Mariano del Mazo y Reynoso.=Por su mandado, Isidoro 
Meriel.

Alhajas y efectos.
Un copon.
Un porta-Viático.
La llave del Sagrario.
Un cáliz con su patena.
Una patena de otro cáliz.
Un viril.
Tres crismeras.
Una corona de la Virgen.
Otra del niño Jesús, tres rayos ó potencias del niño Jesús.
Dos insignias de cofradía.
Una alba de hilo con encaje.
Dos amitos de hilo.
Tres juegos de corporales de hilo.
Tres ropones de paño encarnado.

Zaragoza.—-San Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pedro Barceló y Gamundi, de £8 años de edad, hijo de Ma
riano y de Manuela, casado con Constantina Aguilar, natural 
de Maella, vecino de esta ciudad, expendedor de billetes de r i
fas, para que en el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á defenderse en la causa por que se halla declarado 
procesado sobre estafa á D. Francisco Pardina; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde y sustanciarse la causa en es
trados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades procedan á la detención y con
ducción á este Juzgado de Pedro Barceló, que es de un metro 
70 centímetros de estatura, pelo castaño oscuro, barba cerra
da, pero algo rubia, con bigote y media patilla, ojos azulados, 
cara delgada, manco de la izquierda; viste gorra negra de 
astracan, pantalón oscuro, chaqueta parda, mezcla de satén, y 
alpargata cerrada.

Dada en Zaragoza á 17 de Noviembre de 1879.=Antonio 
María Camps.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo 
Torres.

D. Antonio María Cámps, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Ca- 
banillas y Chaberri, hijo de José y de Lucía, de 15 años de edad# 
natural de Tudela, soltero, cerrajero, que fué vecino de esta 
ciudad, para que en el término de ocho dias comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación en causa criminal que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura; y 
caso de obtener esta, lo pongan á disposición de este Juzgado.

D a d o  en Zaragoza á 18 de Noviembre de 1879.'==Antonio 
María Camps.=De su órden, Liborio Lurbés.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de Joaquina Otegui y Beracochea, sol
tera, de 22 años de edad, vecina que fué de esta ciudad.

Al propio tiempo se la cita para que en el término de ocho 
d ia s  comparezca ante el mismo, pues así lo tengo acordado en 
causa sobre robo.

D a d a  e n  Zaragoza á 19 de Noviembre de 1879,=Antonio 
María Camps.=De su órden, Pablo Moya.

NOTICIAS OFICIALES

Ayuntamiento constitucional de Madr id
De los partes rem itidos por la  Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en e l dia de ayer lo s siguientes:

Carne de vaca, de 4 3‘25 á 44‘75 pesetas la arroba, y  á 4 ‘55 el k iló -  
gramo

Idem de carnero, á 0*66 la libra, y  a 4 ‘32 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 44 ‘50 pesetas la arroba, de 0‘50 á 0‘E8 la  

libra, y  de 4‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
fo sin o  aftejc, de 4¿¡‘50 a 4» pesetas la  arroba; de «‘84 k «‘87 la li

bra, f  de 4*82 á 4‘9« el kilógramo.
Idem fresco, de 17‘25 á 4 7‘?5 pesetas la arroba; á 0*33 la libra, y  

á 4 ‘80 el kilógramo.
Idem en  canal, de 4 7‘25 á 4 7‘75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4‘42 á 4‘37 pesetas la  libra, y  de 2‘43 á 2‘98 el kilógramo.
Jamón, de 27‘5Q á 3S‘50 pesetas la  arroba, de & i ‘7 5 ia  li

bra, y  de *'«7 á 3‘80 e l kilógramo.
Pa* de dos lib ras, d© 0‘44 á 0‘54 peseta*, y  d e 0 ‘47 á «‘62 el kiJó- 

gramo.
Garbanzos, d© 7 á 4 7‘50 pesetas la arroba; d e  « ‘29 á « ‘74 la libra, 

v de 0‘62 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8‘50 pesetas la  arroba; de «‘25 á «‘S? la  lib ra , 

Y de 0‘54 á 0‘8® el k ilógram o.
Arroz, de 7 á 9 p ese ta sla  arroba; de 0*S« á «‘87 la  lib r a , y  de «*S5 

i  «‘8« el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 p ese ta s la arroba: de « ‘25 á 1*29 la lib ra , y 

de «‘54 á 0*68 el kilógramo.
C arbón vegeta l, de 4 *5«á 4 ‘75 p ese ta s la  arrob?, y  á 0*45 e lk iló -

graWem m ineral, de 4 á 4 ‘4 2 p ese ta s la arroba, y  á 0‘!4 el kilógramo.
Cok, de 0‘84 i  «‘87 pesetas la  arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, d e 4i á 45 peseta* la arroba; de 0‘6« á 0‘80 ¿a lib ra , y  

de 4*08 á 4*33 e l kilógramo.
Patatas, de 4 62 á 4‘87 pesetas la  a rro b a ,y  de 0*44 á 0‘46 la libra.
Aceite, de 46 á 47 peseta» ia  a rro b a ; de «*63 á«*6»ía  libra, y  

de 43*40 á 44*30 e l decalitro.

Mota, t e s e s  d ego l ladas  en el d ia  de  — Vaeas, 476.—Carne- 
res, 474.—Terneras, 48.—Cerdos, 442—Total, 4.407.

Su p e s ie n  libras  489.497.—Idem en kilógramos  86.664.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RE C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

T o le d o ..................................  2.504*03 C iu d a d -R e a l.....................  S.064‘44
Seg o v ia   2 038*38 P ozos  d e  h ie lo  in te rv . »
N o rte   45.64 0‘45 F á b r ic a  de  gas, cok  y
B ilbao .................................... 2 326*86 r e s id u o s .......................... »
A ra g ó n .................................  4.360 46 M a ta d e ro s ........................  25.943*20
V alen c ia .........................   2.883*62 ______  .
M ed io d ía .............................  20.539*79
C orreos   1S6**9 T o t a l ......................  76.450*42

L o  q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a r a  su  c o n o c im ie n to .
M a d rid  25 de D ic ie m b re  d e  4879.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Diciembre de 1879

TSMPHRATURA

altura y humedad del a ire .1
. . . .  . r    ■■ d i r e c c i ó n  Es t a d odel barómetro ,

HORAS. reducida __ tbk«»«btbo
a no v pn , y clase de liento. del ciclo.

j, humede-mihmetros. seco. cj(j0>

6 d e  la  m . 743‘40 3‘2 4 ‘S N. E . . .  B risa  . .  Casi cub.*
9 d e l a m .  743*38 4*2 2*8 N. E . . .  V ien to . C u b ie rto .

42 d e l d ia ..  712*96 7 ‘4 4*8 E. N. E . B r is a .  . Idem .
3 d é l a  t . .  7 J4 ‘7S 7 ‘0 4*8 E  I d e m . ,  Idem .
6 d e l a t . .  744*67 6 ‘0 4*2 E  Idem  . Id ., llu v ia .
9 d e l a n . .  712 4 7 5 ‘0 3*7 | E   I d e m . .  Id em .

T e m p e ra tu ra  m a x im a  de l a ire , á  la  s o m b ra ................................  7*3
Id e m  m ín im a  d e  i d .................................................................................. 2 ‘S

D ife re n c ia ..........................................................    4*5

T e m p e ra tu ra  m á x im a  al sol, á 4,47 m e tro s  d e  la  t i e r r a .  8*9
Id em  id . d e n tro  d e  u n a  e sfera  d e  c r is ta l................................. 4 4*5

D ife ren c ia .....................................................................  5*6
L lu v ia  e n  la s  24 ú ltim a s  h o ra s ,  e n  m ilím e tro s       . 2*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 25 de Diciembre de 1879.

TEMPE'  DIREC- FUERZA ESTADO
C aá0°v" nilUra ESTADO

LOCALIDADES. a l nivel del en *rados cion del del del
^ 'm etros” " shnales. Tiento. tiente. cielo. déla mar

S .S e b a s t ia n .  772*2 5*0 S. E  . .  C a lm a . D esp e jad o . T r a n q 1X!
B ilb a o   772*4 2*3 S  B r i s a . .  I d e m  M. p ic .u
O v iedo ...........
C o ru ñ a .(8  h.) 770‘2 4 ‘3 N. E . . .  I d e m . .  I d e m  P ic a d a .
S a n tia g o   770*4 3 8 N I d e m . .  I d e m   »

O p o r to .(8 h .)  771*0 9*4 E ..  . . . V i e n t o  I d e m . . .  . A g i ta
L isb o a . (8 h .) 770 3 6*4 N .N . E . B risa  . .  I d e m ..............C a lm a .
B ad a jo z   » 6*9 E   V iento C u b ie r to .  »

S. F e rn .(8 h .)  767*0 44‘0 S  B r i s a . .  I d e m  O lea je .
S ev illa   765*5 9*0 N. E . . .  C alm a.. L lu v io s o . .  »
T a r i f a   765*5 44*9 S. O . .  I d e m . .  Id  , l lu v ia  D efon .*
G r a n a d a . . . .  767*4 6 4 N. E . . Id e m  . .  C u b ie r to . . »

C a r ta g e n a .. .  $ $ « ‘9 7*4 N. E . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  R izad a .
A lic a n te   í#2*4 4 2*2 N. E . . .  V ien to . C u b ie r to  . M .agit.*
M u rc ia   771*8 7 8 O B r i s a . .  N u b o s o . .  »
V a le n c ia . . . .  773*3 40*0 N   Idem  . . I d e m   »
P a lm a   772*1 11*5 N .. . . . .  » Casi d e sp .0 T ra n q .1
B a r c e lo n a .. .  774*4 6‘S N .   » N uboso . .  P .o le a j .

T e ru e l  771‘5 4'6 S. E . . .  C a lm a .  I d e m   »
Z a r a g o z a . . .  * 4*6 S. E  . .  I d e m . .  » »
S o r ia   774*6 — ‘*1 N. E ..  . B r i s a .  D esp e jad o . »
B u r g o s   774*3 — 3‘3 E  C a lm a .  Ais. n u b es . »
V a lla d o lid .. .
S a la m a n c a ..  766*9 2*0 N. E . . .  B r i s a . .  C u b ie r to . .  »

M a d r id   772*8 4*2 N. E . . .  V ie n to . I d e m   »
E s c o r ia l   775*3 2*6 N. E . . .  B r i s a . .  I d e m   »
C iudad -R eal. 772*0 4*6 S. O . . .  * N i e b l a . . . .  »
A lb a c e te . . . .  773*2 7*0 E . .  ( B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S eg ú n  los p a i t e s  re c ib id o s , a y e r  llov ió  e n  A vila , C áce e s y  J a é n .

PARTE NO OFICIAL
REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

C uentos, por D. José Fernandez Bremón.—Madrid, i 879.
Conocido y justamente apreciado en la república lite

raria el nombre del Sr. Fernandez Bremon, la noticia de 
una nueva publicación debida á su pluma despierta natu
ral interés y curiosidad en los lectores. ¿Qué teoría cien
tífica habrá combatido en su obra? se pregunta. ¿Contra 
qué vicio social, contra qué arraigada preocupación, habrá 
dirigido su mordaz crítica? ¿Qué extravagancia habrá 
producido, por el plaeer de contemplar á los hombres de 
sana razón aplaudiendo un delirio de su imaginación 
creadora? Porque todas las obras del Sr. Fernandez Bre
mon, lo mismo las dramáticas que las novelescas, así las 
puramente políticas como lasde carácter festivo, encierran 
siempre un asunto atrevido, desarrollado en una forma 
tan pintoresca como agradable; tienen carácter y estilo 
propios; tienen un sellé que las aparta de lo vulgar, ele
vándolas extraordinariamente sobre el nivel de los infinitos 
trabajos que diariamente hacen gemir las prensas tipo
gráficas.

El nuevo libro del Sr. Fernandez Bremon puede lia-
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marse así, porque los escritos de mi querido amigo en
cierran siempre tanta novedad como atractivo; pero los 
cuentos que lo forman son antiguos conocidos nuestros, 
por haberlos saboreado en las columnas de importantes 
publicaciones periódicas. En él encontramos nuevamente á 
Mr. Dansant, Módico aerópata, introduciendo una verda
dera revolución en el tratamiento de las enfermedades. En 
él hallamos al hombre-mono, el célebre Gestas, demostran
do hasta dónde puede llevarse la imitación del hombre 
por el orangután, y creando en torno suyo una estrambó
tica sociedad, que tampoco carece de semejanza con la 
presente; en él vemos al amor paternal, resolviendo con el 
auxilio de la ciencia en Un crimen científico el problema de 
ingertar ojos humanos; én él observamos la locura en sus 
numerosas fases, haciéndonos reir y estremecer simultánea
mente en Siete historias en una; en él volvemos á deleitar
nos con Una fuga de diablos, que recuerda en su atrevi
miento y rareza los célebres cuentos del soñador que se 
llamó Edgardo Poe; en él podemos aleccionarnos, consi
derando los terribles males que acarrea el Pensar á voces; 
en él podemos reconstruir exactamente la época de Don 
Juan II, y conocer en un admirable estudio psicológico las 
levantadas aspiraciones del célebre y desgraciado Marqués 
de Villena, cuyo descanso y felicidad estriban en el ha
llazgo de La hierba de fuego, ó sean las fosforescencias de 
los cementerios—solución desconsoladora del árduo pro
blema de Ja humana felicidad;—en él vemos también al 
monstruo de dos cabezas, Miguel Angel, cuya doble natu
raleza cerebral motiva para el autor ingeniosísimas esce
nas y reflexiones profundas y atinadas; El cordon de seda, 
juguete lleno de travesura y vis cómica., y El tonel de cer
veza, abstracción verdaderamente germánica y que nos 
recuerda á Hoffman.

Los cuentos de Bremon tienen entre sí más de un 
punto de contacto, que hace revestir á la obra cierto ca
rácter de unidad; tienen algo especialmente que hace seguir 
al autor las tradiciones de Moliere en el teatro y de Que- 
vedo en sus Sueños y poesías: una implacable animosidad 
contra los Médicos y la Medicine, ó mejor dicho, contra 
los atre vi mica tos i ti justificables y las absurdas aspiracio
nes de la ciencia médica. Be cuerdo que en una de sus me
jores obras dramáticas—filigrana que el público no ha sa
bido apreciar ni los actores hacer apreciadle—basta que 
un Medico éntre en la casa de uno de los personajes que 
intervienen en la fábula dramática, para que un marmo
lista se ponga á grabar en la piedra-el epitafio del mismo; 
y cuando se le quiere hacer observar lo prematuro de aquel 
trabajo, el marmolista se lim ita á replicar:

El Médico que ha entrado es muy seguro.

Esta tendemia no se desmiente en casi ninguno de los 
cuentos que forman la colección, en los cuales podemos ver 
Médicos consagrados a todos los sistemas, desde los más 
lógicos hasta lus más absurdo^, Médicos buscando el ade
lanto científico pur medio del crimen; aspirando á encon
trar la razón por medio de la locura; ensayando las teorías 
más inconcebibles, mezcla extraña de atrevimientos y te
mores, de grandeza y peqneñez, de altas aspiraciones y . 
ridículos procedimientos. ¿Qué le han hecho al Sr. Bremon 
los Médicos, para que tanto les maltrate en diferentes pá
ginas de casi todos sus libros?

Ei de Cuentos á que me refiero ha sido publicado hace 
algunos meses, y mi tardanza en consagrarle unas cuan
tas líneas, después de haberme ocasionado no pocos re
mordimientos, me produce hoy una satisfacción: la de po
der anunciar que su éxito ha correspondido á su mérito. 
A descuidarme durante algún tiempo m ás, habría tenido 
que anunciar la publicación de su edición segunda, sin 
haber dicho una sola palabra de la primera.

Manual del carpintero y ebanista, por D. Marcelino García
López.-—Madrid. 1879.—Cuesta editores.

La casa editorial de los Sres. Viuda é Hijos de Cuesta, 
cuya notable y copiosa colección de Manuales de ciencias 
y artes es tan justamente apreciada, acaba ñe aumentarla 
con uno del mayor interés: un Manual del carpintero y 
ebanista ó carpintería de armar, de taller y de muebles. Dé
bese este libro al Sr. D, Marcelino García López, de quien 
son también otros notabilísimos trabajos publicados por la 
misma casa, quien ha encerrado en dos tomos en 8.°, de 
copiosa lectura, cuanto puede ser de utilidad á la clase á 
que se consagra la obra. Empieza esta con unos elementos 
de geometría práctica, Indispensables al carpintero; exa
mina después las diferentes clases de maderas, sus cir
cunstancias, caracteres y enfermedades; las herramientas 
y utensilios empleados en el trabajo de la madera; las ope
raciones generales que se practican con la misma y que 
constituyen un útilísimo y completo estudio; el procedi
miento de la carpintería de armar ó de obras de afuera, 
escaleras, entramados, armaduras y cubiertas, y medios 
auxiliares de la carpintería de armar. Fijándose en la car
pintería de taller, describe el autor las obras que compren
de de utilidad y decorado, y que constituyen una de las

partes más importantes de la construcción; analiza des
pués la carpintería de muebles, que tanto desarrollo ha lo
grado alcanzar por los adelantos de la época y exigencias 
de la moda; y, pasando á la ebanistería, describe los cha
peados, marquetería, tin te s , pulimento y barnizado de 
muebles. Ei Apéndice de la obra se consagra al arte del 
cajero, constituyendo un estudio tan necesario como com
pleto.

Ei autor del Manual expresa modestamente en la in
troducción que hace preceder ai mismo, así las fuentes 
principales de que ha tomado ideas, principios y procedi
mientos, como su única ambición de haber logrado dar un 
paso en la ilustración de los operarios del importante arte 
de la carpintería. El Sr. García López ha logrado más sin 
pretenderlo: hacer un libro de constante utilidad y con
sulta, y haber generalizado conocimientos que no está de 
más posean los que no se consagran á la carpintería.

El Manual á que me refiero es de las obras que no ne
cesitan más recomendación que su mérito positivo.

Memoria sobre la Exposición de ganados celebrada en Ma
drid en Mayo de 1878, redactada por la Comisión del Ju
rado, compuesta de los Excmos. Sres. Marqués de Pera
les, Duque de Veragua, Marqués de la Conquista, D. José 
María Melgarejo y D. Miguel López M artínez.— Ma
drid, 1879.—Imprenta y litografía municipal.

Muy oportunamente exponen los autores de la Memo
ria que tenemos á la vista, en el preámbulo que á la mis
ma acompaña, el interés que trabajos de esta índole, com- 
pletamentarios de las Exposiciones públicas, encierran, 
así por la publicidad que se da en ellos á las opiniones de 
los Jurados, como por la consiguiente difusión de las ideas 
de mejora, que las exposiciones desarrollan. Por otra parte, 
siendo necesariamente muy reducido el número de losque 
visitan una Exposición, la mayoría dei país no se daría 
cuenta exacta de ella, si las Memorias , así oficiales como 
particulares, no llevaran al hogar del agricultor ó al taller 
del fabricante noticia de los mencionados concursos.

Estos principios de carácter general tienen en la pre
sente ocasión una aplicación mucho más ámpiia, así por la 
autoridad de Es personas á quienes se confió la redacción 
de la Memoria, como por haber favorecido la Exposición y 
defensa de doctrinas y opiniones sobre diferentes puntos 
relacionados con la ganadería. Por otra parte, la circuns
tancia de ser anuales estos concursos, contribuye á que sea 
más práctica en resultados la publicación de la Memoria, 
porque, aleccionando á los expositores, hace que de una á . 
otra solemnidad se aumente y desarrolle su importancia. 
Justísimo ha sido, por lo tanto, el Municipio de Madrid, 
cuando ai disponer la publicación del trabajo de los señores 
Marqués de Perales, Duque de Veragua, Marqués de la Con
quista, Melgarejo y López Martínez, hacía constar que Ha 
importancia de la Memoria se revela al solo conocimiento 
de los nombres de los señores ponentes, por su reconocida 
competencia en materia de ganadería; y la evidencian los 
n umerosos datos estadísticos que contiene como fundamento 
de las doctrinas que sienta y comprobantes intachables de 
sus acertadas conclusiones; reuniendo la circunstancia, á 
todas luces estimable, de aconsejar la norma que ha de se
guirse en las Exposiciones que sucesivamente hayan de ce
lebrarse, ya sea en Madrid, ya en cualquier otro punto de 
España.»

Lástima grande que la publicación de dicha Memoria 
haya sido tan tardía, pues anunciado ya el concurso del 
año actual cuando aquella vió la luz, no han podido utili
zarse las prudentes advertencias que contiene. : 1

De todas maneras, y como las doctrinas no son circuns
tanciales, sino constantes, y como los concursos de gana
dería revisten un carácter anual, nos parece prudente lla
mar la atención sobre el trabajo á que nos referimos, para 
que, consultado por quien debe serlo, produzca, si no este 
año, en los sucesivos, los efectos que está llamado á producir.

La Memoria á que aludimos no es, como tantas 
, otras, un resúmen numérico de productos ni una simple 
estadística de expositores que pueda satisfacer la vanidad 
de los mismos, sino un prolijo y concienzudo estudio de 
cada una de las especies animales que figuraron en el con
curso, en el que, á la vez que se señala su importancia, su 
actual situación y los medios que aconseja la ciencia para 
el desarrollo de las especies, se profundiza discretamente 
sobre lo que esta índole de concursos puede y está llamada 
á ser en nuestra Patria.

Tal vez un espíritu sobrado ecléctico se observa en va- I 
ríos puntos de la Memoria, lo cual se explica bien en el 
mero hecho de ser varios sus autores, y haberse tenido que 
buscar fórmulas comunes para que pudieran autorizarla 
las firmas de personas de opiniones tan encontradas como 
fueron las que constituyeron en un principio el Jurado, y 
las que después han autorizado el libro; tal vez por esta 
misma circunstancia algunos de sus capítulos no aparecen 
tratados con igual suma de datos que otros; pero de todas 
maneras, la Memoria es importantísima y digna del mayor 
estudio por parte de cuantas personas se interesen por, el

desarrollo de la ganadería española, fuente principalísima 
de la riqueza pública, harto descuidada por desgracia , y á 
cuyo fomento debe atenderse por todo Gobierno previsor, 
toda Oorporaccion llamada á concurrir á tan patrióticos 
fines, y toda persona que, comprendiendo los verdaderos 
y permanentes intereses del país, aspire á contribuir en la 
medida de sus fuerzas á desarrollarlos y enaltecerlos.

La Granja agrícola, por D. Luis Alvarez Alvistur, Director 
de Granja modelo, Delegado del Gobierno para el es
tudio de las enfermedades do las plantas, etc.— Ma
drid, 1879.—Imprenta de Moreno y Rojas.

Al frente de este interesante folleto, deberes de amistad 
me han obligado á publicar los párrafos que á continua
ción reproduzco:

«El nombre del autor del presente folleto excusa segu
ramente cuanto pudiera decirse en elogio del mismo. Con
sagrado el Sr. Alvistur desde hace largo tiempo al estudio 
teórico y práctico de la agricultura, propagandista ince
sante de la ciencia agronómica é incansable escritor, como 
lo demuestran los numerosos libros que con justo éxito 
ha dado á la estampa, el folleto que hoy entrega al juicio 
público no reclama prólogos, y ménos de persona tan poco 
competente en la materia que trata como la que firma es
tas líneas.

Pero si el autor no necesita quien le presente, ni su tra
bajo requiere quien lo elogie, daría yo prueba de ingratitud 
si no dejase consignado que á la excelente amistad del 
Sr. Alvistur debo la distinción de haber podido ofrecer á 
los lectores de mi periodiquito La N iñez, un estudio que 
tanto puede contribuir á que se fije la atención en 1& con
veniencia de fomentar las granjas agrícolas y de darles el 
desarrollo á que están llamadas indudablemente.

Limito, pues, mi grata y breve tarea á dar pública
mente las gracias al laborioso escritor Sr. Alvistur por su 
importante colaboración en la Revista que dirijo y á notar 
la trascendencia que para la riqueza y bienestar de las na
ciones encierran los estudios agronómicos.

Seamos todos un poco ménos soñadores y algo más 
prácticos; renunciemos á locas aspiraciones, que nos im
piden ver dónde se halla nuestro porvenir verdadero, y 
concedamos la importancia que tiene á ese oscuro factor 
de la prosperidad pública que confia á la tierra los frutos 
que han de alimentarnos, las materias que han dé darnos 
abrigo y la medicina que ha de aliviar nuestras enferme
dades; que noche y dia cuida solícito el campo que sole
mos ver únicamente por la ventanilla de un carruaje,— 
sin darnos cuenta del mismo por la rapidez vertiginosa de 
las vias férreas,—y cuyo nombre sólo es conocido por el 
Recaudador de contribuciones ó el Alcalde que le obliga 
al servicio militar. Honremos al labrador, cuyo origen es 
infinitamente más antiguo que el de todas las aristocra
cias, porque honrándole nos honramos; enalteciendo su 
importancia, evitaremos incurrir en la nota de ingratos, y 
favoreciendo sus nobles esfuerzos y protegiendo sus afanes, 
contribuiremos á la grandeza, prosperidad^é importancia 
de la madre patria.»

M. Ossorio y  B e r n a r d .

SAN OS DEL DIA.

San Esteban, proto-mártir, y Santos Zósimo y Marino, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.
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